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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO-LEY 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2021DE0004)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Con motivo de la crisis provocada por la pandemia de la COVID-19, y ante las iniciales nece-
sidades urgentes de liquidez de los distintos estados miembros, la Unión Europea y el Banco 
Central Europeo pusieron en juego un paquete de medidas que tenían por objeto el apoyo a 
los trabajadores, las pequeñas empresas y las economías de los Estados miembros: El Plan 
SURE, MEDE, fondo de garantía europeo para empresas. 

Asimismo, la flexibilización introducida en el marco regulatorio de las Ayudas de Estado o en 
los reglamentos de los Fondos Estructurales, ha permitido a los estados miembros dirigir re-
cursos de sus respectivos Programas Operativos del periodo 2014-2020 para financiar las me-
didas más urgentes para hacer frente a gastos sanitarios, sociales y de ayuda a las empresas.

Pero estas medidas, aunque oportunas, no eran suficientes para poner en marcha nuestras 
economías. 

Consciente de la envergadura del reto al que nos enfrentamos, el Consejo Europeo acordó el 
21 de julio de 2020 un ambicioso y exhaustivo Plan de Recuperación, basado en 2 pilares: el 
Marco Financiero Plurianual para 2021-2027 dotado con 1,074 billones de euros y el Instru-
mento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”), por valor de 750.000 millones de 
euros. 

El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia es el elemento central del Next Generation EU, 
con 672.500 millones de euros en préstamos y subvenciones disponibles para apoyar las re-
formas e inversiones emprendidas por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto 
económico y social de la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y sociedades 
europeas sean más sostenibles y resilientes y estén mejor preparadas para los retos y las 
oportunidades de las transiciones ecológica y digital.

Para poder acceder a estos recursos los estados miembros han de presentar Planes de Recu-
peración y Resiliencia, configurados como un paquete coherente de reformas e inversiones a 

I
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implementar en un breve periodo de tiempo, de 2021 a 2026. Los Planes deben responder a 
las recomendaciones que para cada país adopta el Consejo en el seno del Semestre Europeo, 
e ir dirigidas a acelerar la recuperación del nivel de empleo y actividad económica, mediante 
una recuperación verde, digital, inclusiva y social.

Además, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia no es el único programa finan-
ciado con fondos europeos a implementar a partir de 2021. Formando asimismo parte de los 
fondos Next Generation EU, se encuentran los recursos asociados a la Ayuda a la Recupera-
ción para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-UE) y los recursos adicionales para 
el Fondo Europeo de Desarrollo Agrario (FEADER), que se incorporarán a los Programas Ope-
rativos regionales 2014-2020 de los fondos FEDER, FSE y FEADER, con las especificidades y 
finalidades que la normativa comunitaria establece para esta financiación adicional para hacer 
frente al impacto de la crisis de la COVID-19.

A la programación y gestión de todos estos recursos extraordinarios, relacionados con la re-
cuperación de la crisis, hay que añadir la relativa a la Política de Cohesión y la Política Agra-
ria Comunitaria del Marco Financiero Plurianual 2021-2027, que tanta relevancia tienen en 
nuestra región.

En este sentido, por parte del Estado se ha aprobado el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Adminis-
tración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(“Boletín Oficial del Estado” número 341, de 31 de diciembre de 2020; corrección de errores 
“BOE” núm. 22, de 26 de enero de 2021). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los 
Diputados, acordó convalidar el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (“BOE” núm. 30, de 4 de 
febrero de 2021).

El objetivo de este real decreto-ley es acometer un proceso de modernización que propor-
cione las herramientas necesarias para la ejecución del Plan y la mejor gestión de los fondos 
europeos en tan breve periodo de tiempo. Además, con el fin de garantizar la eficacia del Plan 
de Recuperación, se contempla en el mismo la creación de una estructura de gobernanza que 
favorece un proceso participativo para incorporar las propuestas de los principales agentes 
económicos, sociales y políticos y ejerza de mecanismo de coordinación entre los distintos 
niveles de la administración. 

En este mismo ámbito cabe destacar que Extremadura, en representación de España, junto 
con las Autoridades de Gestión de Grecia, Croacia, Polonia y Bulgaria, participa desde el año 
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2018 en un proyecto piloto de Capacitación Administrativa para preparar el programa post 
2020 financiado por la DG REGIO con fondos FEDER, cuya ejecución está a cargo de la Orga-
nización para el Desarrollo Económico y la Cooperación (OCDE). 

El proyecto piloto tiene como objetivo general probar un nuevo enfoque para apoyar el for-
talecimiento de la capacidad administrativa de las autoridades de gestión de los Fondos Es-
tructurales y de Inversión. Entre las conclusiones del proyecto se contemplaba la necesidad 
de crear una red formal de gestores de FEDER que permita favorecer el intercambio de infor-
mación, ofrecer continuidad y mejorar la gestión del conocimiento a lo largo del tiempo, así 
como profesionalizar la gestión del FEDER mediante la formación del personal y la puesta a 
su disposición de las herramientas adecuadas. 

En la línea de lo indicado anteriormente, la disposición adicional decimotercera de la Ley 
1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2021 establece la habilitación para que la Junta de Extremadura implementará 
las medidas organizativas que sean necesarias para la mejora en la gestión y ejecución de 
los nuevos instrumentos comunitarios 2021-2023. Para ello se reforzarán las capacidades 
humanas, materiales y organizativas de los centros directivos competente responsables de 
la programación, gestión, ejecución y control, a través de una estructura adecuada y con la 
adopción de las medidas administrativas necesarias. En la aprobación de las estructuras se 
adoptaran las medidas organizativas de carácter especial que sean necesarias, con indepen-
dencia de las previsiones establecidas en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En la misma línea, se activarán 
al máximo las entidades u organismos públicos con capacidad de ejecución ágil y eficiente, 
notablemente los llamados medios propios de la administración.

A nivel reglamentario, en desarrollo de las previsiones estatales y de la Ley 1/2021, de 3 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021, 
se aprobó el Decreto 8/2021, de 17 de febrero, por el que se establecen medidas de coordi-
nación para la planificación, gestión y ejecución de Fondos Europeos. 

Referido decreto tiene por objeto establecer la estructura de gobernanza en Extremadura de 
las formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estruc-
turales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos 
por la Unión Europea, a excepción del FEAGA.

Además, en el mismo se crea la Comisión de Fondos Europeos como órgano de apoyo a la 
coordinación de los programas y proyectos europeos a gestionar por la Junta de Extrema-
dura, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos cofinanciados con los fondos de la Unión 
Europea, tanto los estructurales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no 
estructurales establecidos por la Unión Europea, a excepción del FEAGA.
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En aras a la mejora de las capacidades de gestión de las distintas unidades administrativas 
que gestionan fondos europeos y como órgano de asistencia y soporte técnico a la Comisión 
de Fondos Europeos, a través del Decreto 8/2021, de 17 de febrero, por el que se establecen 
medidas de coordinación para la planificación, gestión y ejecución de Fondos Europeos, se 
crea el Comité Técnico de Coordinación de Fondos Europeos.

Con el fin de aumentar la coordinación entre unidades administrativas, en aplicación del 
Decreto 8/2021, de 17 de febrero, por el que se establecen medidas de coordinación para 
la planificación, gestión y ejecución de Fondos Europeos, podrán crearse grupos de trabajo 
o designar unidades existentes para coordinar materias transversales de gestión y proponer 
soluciones comunes a todos los departamentos en materias tales como la contratación públi-
ca, los procesos de convocatoria de subvenciones o ayudas, la creación de vehículos para la 
colaboración público privada, la adopción de sistemas informáticos o soluciones digitales de 
apoyo a la gestión de fondos o, cualesquiera otras materias que fueren necesarias para la me-
jor implementación de los programas operativos y proyectos a financiar con fondos europeos.

Asimismo, en virtud del Decreto 8/2021, de 17 de febrero, por el que se establecen medidas 
de coordinación para la planificación, gestión y ejecución de Fondos Europeos, se crearán 
e impulsarán foros de participación y grupos de alto nivel de carácter transversal u hori-
zontal, vinculados a los fondos europeos con el fin de contar con la participación de actores 
relevantes para la ejecución de los mismos, permitir el diálogo, contar con orientaciones o 
recomendaciones para el éxito en la consecución de los objetivos, favorecer la discusión y la 
generación de sinergias y favorecer la gobernanza.

No obstante, es necesario acometer al mismo tiempo otra serie de reformas de carácter ex-
traordinario que requieren de rango de ley, debiendo acometerse con urgencia; lo que se lleva 
a efecto a través del presente decreto-ley, pues no es posible demorarlas en la tramitación 
ordinaria de un proyecto de ley. Tarea que se lleva a cabo a través del presente decreto-ley.

El mismo se dicta al amparo de las competencias determinadas por el Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, que, en su artículo 9.1.7 establece la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de fomento del desarrollo económico y social de la Comu-
nidad Autónoma dentro de los objetivos de la política económica nacional. 

En cuanto al ámbito competencial que ampara a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para abordar la normativa con rango legal que dé cobertura a las cuestiones que regula este 
artículo, la Constitución Española, en su artículo 149.1.18ª, atribuye al Estado competencia 
exclusiva para promulgar la legislación básica sobre contratación administrativa, de aplicación 
general a todas las Administraciones públicas, correspondiendo a la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura la competencia exclusiva en materia de creación, organización, régimen jurídico 
y funcionamiento de sus instituciones, la organización de su propia Administración y la de los 
entes instrumentales que de ella dependan, así como, en el marco de la legislación básica del 
Estado, la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de régimen jurídico de 
las Administraciones públicas y contratación del sector público y universidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 9.1.1 y 10.1.1 y 5 del Estatuto de Autonomía de Extremadura. 
Asimismo, el Estatuto de Autonomía, en su artículo 9.1.7, establece la competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma en materia de fomento del desarrollo económico y social de la 
Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la política económica nacional.

II

El artículo 33 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, refor-
mado por de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, faculta a la Junta de Extremadura en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad, para dictar disposiciones legislativas provisiona-
les bajo la forma de decreto-ley.

El presente decreto-ley, por una parte, no afecta a las materias vedadas a este instrumento 
normativo y, por otra, responde al presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente ne-
cesidad que justifica la utilización de este tipo de norma

En relación al primer aspecto, ha de recordarse que el artículo 33.2 del Estatuto de Autono-
mía establece que no pueden ser objeto de decreto-ley la reforma del Estatuto, las leyes de 
presupuestos o las materias objeto de leyes para las que se requiera una mayoría cualificada. 
Por lo tanto, en este decreto-ley se respetan tales límites.

Por lo que respecta al segundo aspecto, es decir, a la concurrencia del presupuesto de ex-
traordinaria y urgente necesidad, la STC 61/2018, de 7 de junio (FJ4), exige, por un lado, “la 
presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Go-
bierno en su aprobación”, es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia; 
y, por otro, “la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y 
la medida concreta adoptada para subvenir a ella”. 

Así, por una parte, como señala el Tribunal Constitucional, el real decreto-ley constituye un 
instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecu-
ción del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a situaciones 
concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes (SSTC 6/1983, de 4 
de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 137/2003, de 3 de julio, FJ 3; 368/2007, FJ 
10; 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 
de mayo, FJ 8). Y todo ello concurre en el presente caso.
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Atendiendo a la especial situación en la que nos encontramos, nadie duda de la extraordinaria 
necesidad de recurrir a la adopción de medidas de todo tipo que vengan a paliar los perjuicios 
económicos producidos en todos los órdenes y adaptar las normas ante la finalización del es-
tado de alarma. En esta situación, además, es necesaria una rápida actuación. En el ámbito 
legislativo, el instrumento constitucionalmente lícito que permite una actuación de urgencia 
es el decreto-ley, figura a la que se recurre, en cuanto las circunstancias en las que se adop-
tan y que han sido enunciadas anteriormente vienen a justificar la extraordinaria y urgente 
necesidad de que las medidas aquí previstas entren en vigor con la mayor celeridad posible, 
sin que pudieran esperar a una tramitación parlamentaria puesto que los efectos sobre la 
ciudadanía serían demasiado gravosos y perdería su esperada eficacia en el fin último de las 
mismas.

Así, la Junta de Extremadura comparte y asume las circunstancias y razones de urgente nece-
sidad que llevaron a la Administración General del Estado a acudir a la vía legislativa extraor-
dinaria al aprobar el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Son estas mismas circunstancia y razones las que fundamentan el grueso principal de las 
medidas contenidas en el presente decreto-ley; en concreto, las que se dirigen los preceptos 
contenidos en los Capítulo II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX. En este sentido, con relación a los 
fondos de recuperación las administraciones públicas, y entre ellas la extremeña, están some-
tidas a unos plazos ineludibles de ejecución. Plazos aún más perentorios que los establecidos 
en otros mecanismos europeos anteriores. Si no se ejecuta en tiempo las consecuencias se-
rán nefastas. Esta premura temporal se une al volumen de fondos que se recibirán. Se debe 
ejecutar mucho y en poco tiempo. Para ejecutar rápido hay que anticiparse. Y para que ello 
sea posible, es imprescindible que las administraciones públicas se desprendan de rémoras 
organizativas del pasado que lastran su funcionamiento.

Bajo estas premisas, es recomendable la adopción de medidas de diversa índole que no deri-
van directamente del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, pero que son coadyuvantes con el mismo 
para un una mejor gestión de los recursos públicos. Si con ocasión de la implementación au-
tonómica del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se observa la conveniencia de extender determi-
nadas medidas de modernización administrativa no sólo a la gestión de los fondos europeos, 
es legítimo no incurrir en demoras innecesarias y acometer desde ya las modificaciones per-
tinentes. Si esa mejoras organizativas van más allá de la gestión de los fondos europeos de 
recuperación, mejor. 
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Sirvan estos párrafos introductorios como bosquejo genérico del acomodo constitucional y 
estatutario del presente decreto-ley, sin perjuicio de las concretas particularidades que se 
pondrán de manifiesto a continuación al analizar el contenido del presente decreto-ley.

Sin lugar a dudas no se incluyen en este decreto-ley todos los instrumentos que la Junta de 
Extremadura pondrá en marcha para aliviar, en parte, los desfavorables efectos de la pande-
mia, y sus consecuencias económicas y sociales. Ahora se afrontan las más urgentes e inme-
diatas en estos momentos. El ejecutivo autonómico estará atento a las circunstancias para 
acomodar su actuación a esas circunstancias, teniendo siempre presente las necesidades de 
la sociedad extremeña y sus intereses.

III

En el Capítulo I se recoge el objeto y el ámbito de aplicación del presente decreto-ley. 

Así, el objeto del mismo es fijar el marco general con las estructuras de gobernanza en la 
Junta de Extremadura de las formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión 
Europea, tanto los estructurales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no 
estructurales establecidos por la Unión Europea. 

Además, el decreto-ley establece asimismo una serie de medidas extraordinarias y urgentes 
de modernización administrativa y, en especial, para una mejor implementación de los fondos 
de la Unión Europea.

El presente decreto-ley será de aplicación a la administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y su sector público autonómico.

En el Capítulo II se establecen las bases generales de las estructuras de gobernanza. Siendo 
complementaria de la misma la previsiones contenidas en el Decreto 8/2021, de 17 de febre-
ro, por el que se establecen medidas de coordinación para la planificación, gestión y ejecución 
de Fondos Europeos.

Así, dentro de las estructuras de gobernanza, se refuerzan las funciones de la Intervención 
General en materia de auditoría y control del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, 
en relación con la libertad de acceso a los sistemas de información o registro las actuaciones 
de las entidades públicas que participen en la gestión de esos fondos, así como la obligación 
de cualquier entidad pública o privada de facilitar la información requerida en el ejercicio de 
estas funciones.

En el Capítulo III se recogen algunos instrumentos de gestión pública. Así, se contemplan pre-
visiones específicas sobre: Unidades administrativas de carácter provisional; formación; ges-
tión de personas; provisión de recursos humanos en las unidades administrativas de carácter 



NÚMERO 45 
Lunes, 8 de marzo de 2021

12533

provisional; criterios para la provisión de puestos de trabajo en las unidades temporales; 
adjudicación de puestos de trabajo al personal funcionario de nuevo ingreso; y nombramiento 
de personal estatutario de carácter temporal, personal funcionario interino y contratación de 
personal laboral con contratos de duración determinada. Todas ellas, en la línea marcada por 
el Real Decreto-ley36/2020, de30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia pero adaptadas a la normativa de la Comunidad y partiendo 
de la racionalización y eficiencia en el uso de los recursos y medios y la agilización de los pro-
cesos, preservando siempre la rigurosidad en la tramitación de los procedimientos asociados 
a la implantación de cualquiera de estas medidas.

En el Capítulo IV se contemplan medidas en materia de administración digital. 

La transformación digital de la Administraciones Públicas se configura en el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia como uno de los ejes sobre los que descansar la promoción 
de la actividad económica y el restablecimiento de las condiciones sociales idóneas, por su 
impacto en la vida de las personas. 

Así, es preciso adoptar acciones de carácter organizativo que permitan compaginar el interés 
inmediato y presente derivado de las consecuencias provocadas por la pandemia COVID-19 
con el estratégico y de futuro que asistirá a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y sus organismos públicos a desarrollar sus funciones electrónicamente a corto, 
medio y largo plazo conforme al marco normativo especialmente aplicable. El funcionamiento 
cotidiano de la Administración debe coordinarse con las actuaciones que se financian con el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia teniendo en cuenta. El artículo 28 del Re-
glamento de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia exige sinergias, complementariedad con otras actuaciones financiadas con fondos 
de la Unión Europea de forma que si no se incorporan preceptos dirigidos a hacer una plani-
ficación de la puesta a disposición de servicios electrónicos o garantizar que los destinatarios 
puedan acceder a las ayudas o tramites, por mucho que se agilicen sus procedimientos inter-
nos se corre el riesgo que no se cumplan los objetivos e indicadores a la que está sometido la 
disposición de los fondos. Así es preciso coordinar adecuadamente las necesidades de gestión 
de los ámbitos administrativos sobre los que se ejerce de competencias con las que desde el 
ámbito de la estrategia y modernización digital, sistemas e infraestructuras se desarrolla con 
carácter horizontal. En otro caso se correría el riesgo de que los procedimientos, simples y 
ágiles diseñados frustren las legítimas expectativas de los promotores de los proyectos y/o 
subvenciones, teniendo en cuenta que el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
procedimiento común de las administraciones públicas no ha visto alterada su eficacia por 
ninguna normativa del Estado hasta este momento.
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De acuerdo con ello, se contemplan una serie de previsiones dirigidas a planificar la provi-
sión de bienes o servicios de las tecnologías de la información y comunicación y garantizar 
la asistencia a la ciudadanía en todo momento respecto a cualquier trámite o procedimiento 
administrativo para hacer posible el ejercicio de los derechos de los potenciales interesados 
que no pueden dejar de descuidarse. Téngase en cuenta adicionalmente que la gobernanza 
de los fondos europeos a los que se refiere este Decreto, en el ámbito digital, descansa en los 
órganos de esta naturaleza lo que ampara aún más dichas previsiones.

Complementario de lo anterior, es declarar el carácter esencial de determinados servicios o 
prestaciones que se realizan por los órganos con competencias horizontales en el ámbito de 
las tecnologías de la información y comunicación con la finalidad de garantizar que se prestan 
en condiciones proporcionales a los intereses que representan respecto al funcionamiento de 
la Administración. Se distinguen los servicios ordinarios y extraordinarios contemplándose 
medidas que permitan asegurar la atención y respuesta de estos últimos de forma que los ob-
jetivos e indicadores a los que estén sujetos los proyectos que se incluyan dentro del Plan de 
Transformación, Recuperación y Resilencia no estén comprometidos. De acuerdo con ello, se 
establece la posibilidad de adoptar medidas de personal o de contratación conforme a lo dis-
puesto en este decreto y la oportunidad de habilitar a profesionales, mediante la colaboración 
institucional de los colegios profesionales, instituciones u organizaciones representativas de 
sectores de actividad relacionados con la modernización o transformación digital para prestar 
de servicios que no corresponden con un resultado sino con un conjunto de tareas comple-
mentarias a las que realizan los empleados. 

La colaboración institucional de Colegios Profesionales, que tienen naturaleza de Corporacio-
nes de Derecho Público, o con las entidades representativas de intereses de colectivos pro-
fesionales se configura como una fórmula que debe ser explorada teniendo analogías y pre-
cedentes en la forma que la Administración obtiene servicios. Es frecuente la asistencia que 
los Jueces y Tribunales reciben de los Colegios Profesionales al designar peritos que asisten 
a aquéllos a impartir justicia y al mismo tiempo que asociaciones profesionales u otro tipo de 
entidades privadas formalicen convenios de colaboración con la Administración por la que se 
ve beneficiada en la gestión de trámites. Asimismo, la medida incrementaría la competitividad 
de pequeños y medianas empresas o autónomos que tendrían la oportunidad de realizar su 
actividad profesional en el sector público.

En el Capítulo V se incluyen especialidades en materia de gestión y control presupuestario y 
en el Capítulo VI especialidades en la tramitación de los procedimientos.

Entre las medias de gestión y control presupuestario se prevé, además de otras medidas en 
la línea marcada por el Estado, mejorar la agilización de los pagos en las habilitaciones y la 
tesorería general adaptándose al nuevo modelo económico financiero denominado Alcántara.
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Respecto de las especialidades en materia de gestión del gasto y de fiscalización previa, se 
adapta la normativa que regula el ejercicio de la función interventora para los expedientes 
que se financien con los gastos a los que afecta el decreto-ley, y se establecen especialidades 
en la gestión que deriven de la nueva normativa que regule la gestión de estos fondos para 
agilizar y flexibilizar su tramitación, a fin de asegurar el mejor equilibrio entre las garantías 
que ofrece el control previo para evitar una incorrecta aplicación de los fondos y una gestión 
ágil de los mismos que permita su máximo aprovechamiento.

El régimen de fiscalización e intervención previa se ejercerá, siempre que los actos estén 
sujetos a función interventora, en régimen de fiscalización limitada previa para todos estos 
gastos, con independencia del tipo de expediente y de su cuantía.

El despacho de estos expedientes gozará de prioridad respecto de cualquier otro, debiendo 
pronunciarse el órgano de control en el plazo de cinco días hábiles.

Para el ejercicio de la fiscalización e intervención previa de este tipo de expedientes, se distin-
gue entre los gastos subvencionales y no subvencionales, comprobándose en todos los casos, 
la existencia de crédito adecuado y suficiente y la competencia de los órganos que acuerdan 
los actos y el gasto y, en su caso, los extremos adicionales que se puedan establecer respecto 
de los gastos no subvencionales por el Consejo de Gobierno, con la posibilidad de acumular 
las fases del gasto y su verificación al tiempo de la contabilización, cuando se trate de gastos 
subvencionales, dado el carácter masivo de los mismos.

Asimismo, para un adecuado seguimiento y control de estos fondos, se dispone la incorpora-
ción a los sistemas de información contable, de las codificaciones asignadas a estos proyectos 
por la Autoridad de gestión nacional, de la identificación del código de convocatoria de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o el número de identificación del contrato en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

Por su parte, en el Capítulo VII se incluyen medidas de agilización de las subvenciones finan-
ciables con fondos europeos.

En este sentido, se establece un procedimiento especial para agilizar la tramitación de sub-
venciones relacionadas con el uso de fondos europeos, mediante la tramitación conjunta de 
las bases reguladoras y de la primera o única convocatoria, en cuyo caso, se aprobarán por 
decreto del Consejo de Gobierno, por la vía de urgencia, reduciéndose los informes internos y 
los plazos, y cuando las convocatorias no forman parte de las bases reguladoras, se suprime 
la autorización del Consejo de Gobierno.

Se prevé la aplicación del sistema de concesión directa por convocatoria abierta, cuando el 
objeto de estas subvenciones sea financiar actuaciones o situaciones concretas, que no re-
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quieran de valoración comparativa con otras propuestas, de manera que permitan una mayor 
agilización, al poderse dictar las resoluciones de concesión por orden de presentación de so-
licitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación 
subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del 
crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

Se simplifica la documentación para la acreditación de que se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y con la Hacienda Auto-
nómica, en la fase previa a la concesión para que pueda acreditarse la misma mediante decla-
ración responsable y se aumenta el importe recogido en el artículo 12.8.c de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo se 
eleva el umbral económico para presentar la cuenta justificativa simplificada, y la posibilidad 
de realizar compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a 
alcanzar el fin de la subvención, en las memorias económicas a presentar.

En el Capítulo VIII se incluyen medidas en materia de contratación.

Así, el artículo 31 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmen-
te responsable de Extremadura, prevé en su punto f) “Ampliar lo máximo posible los plazos 
de presentación de ofertas sobre los mínimos legalmente previstos, para facilitar el estudio 
y análisis del expediente de licitación, la preparación de la documentación y de sus ofertas”, 
estableciendo que “Como regla general, los plazos mínimos previstos en la ley se ampliarán al 
menos en cinco días, salvo los contratos con publicidad en el Diario Oficial de la Unión Europea 
(…)”. Además, igualmente señala que “En los contratos en los que se prevea la posibilidad de 
ofrecer soluciones más innovadoras, eficientes y sostenibles, los plazos de licitación se am-
pliarán para permitir un mejor estudio y propuesta al menos hasta el doble del mínimo legal.”

Mientras que el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, recoge entre sus principios la 
necesidad de adecuar los procedimientos para que las actuaciones que vengan financiadas 
con fondos europeos cuenten con la mayor agilidad posible.

Por tanto, con la finalidad de evitar posibles controversias interpretativas derivadas del juego 
de ambos preceptos, si se pretendiera primar la agilidad en la tramitación de los expedientes 
financiados con fondos europeos, sobre el interés jurídico defendido en el artículo 31 de la Ley 
12/2018, consistente la ampliación de plazos, convendría excepcionar expresamente en tales 
expedientes la aplicación del mencionado precepto. 

Además, el presente decreto-ley incluye diversas especialidades, en materia de contratación 
administrativa, referidas a todos los contratos financiados con fondos europeos del Mecanis-
mo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en sintonía con los principios de la legis-
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lación estatal. En base a ello, los preceptos incluidos tratan de unificar criterios de actuación 
administrativa con fin de procurar una mayor agilización y transparencia, garantizar el trato 
igualitario de los licitadores y facilitar la gestión de las licitaciones celebradas por la Junta de 
Extremadura.

Se abordan especialidades sobre tramitación de urgencia y reducción de plazos, plazos para 
elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas, despacho preferente para la emisión 
de informes vinculados a la contratación, umbrales económicos del procedimiento abierto 
simplificado abreviado y para el abierto simplificado ordinario, el procedimiento negociado sin 
publicidad por imperiosa urgencia de aplicación a la contratación con estos fondos, la amplia-
ción excepcional del plazo de vigencia de algunos contratos, aspectos del recurso especial, 
los conceptos indemnizables en la suspensión del contrato, así como habilitación especial al 
Consejo de Gobierno para la interpretación y modificación de aquellas cuestiones regidas en 
el capítulo de contratación del decreto-Ley.

La crisis sanitaria provocada por la COVID-19 ha ocasionado, a su vez, una situación verda-
deramente catastrófica para la actividad económica de nuestro país, en general, también para 
Extremadura, que acumula para mayor agravio estas circunstancias a su ya débil estructura 
económica. Esta situación catastrófica requiere de importantes esfuerzos y de instrumentos 
ágiles para la recuperación, que eviten demoras en la aplicación de los instrumentos de im-
pulso y de rescate de amplios sectores de nuestra economía. España y Extremadura se en-
cuentran en situación de emergencia sanitaria y económica, con caídas del Producto Interior 
Bruto enormes y desconocidas en los últimos 80 años, por lo que las necesidades de agilizar 
y apresurar los procedimientos para evitar mayores catástrofes, hacen necesario la posible 
utilización del procedimiento negociado sin publicidad por imperiosa urgencia previsto en el 
artículo 168.b de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y sin 
perjuicio de las publicaciones legalmente establecidas a través del portal de transparencia y 
del perfil de contratante. 

En el Capítulo IX se introducen especialidades en materia de evaluación ambiental en los 
proyectos que vayan a estar financiados total o parcialmente mediante el Instrumento Euro-
peo de Recuperación, en términos similares a los introducidos por la legislación estatal. En 
el contexto de la situación actual, la concurrencia de excepcionales circunstancias de interés 
público y de urgencia a las que se pretende hacer frente a través del Instrumento Europeo 
de Recuperación, justifica la necesidad de introducir medidas tendentes a facilitar la trami-
tación de determinados proyectos considerados como estratégicos que tienen como finalidad 
inversiones relacionadas con el cambio climático y el medio ambiente y que permitan la re-
activación y transformación de la economía regional, al ser proyectos que pueden provocar 
un efecto tractor y multiplicador sobre otros sectores y que contribuirán a generar empleo y 
crecimiento a medio y largo plazo.
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En la disposición adicional primera se adoptan medidas en materia de conciertos sociales para 
la prestación de servicios a las personas en los ámbitos social y socio-sanitario. Se pretende, 
fundamentalmente, mantener unos instrumentos urgentes de naturaleza transitoria para ga-
rantizar la continuidad en la atención de las personas beneficiarias de los servicios concerta-
dos al amparo del Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Atención 
a la Discapacidad en Extremadura (MADEX).

Dadas las dificultades generadas por la Covid-19 en la gestión diaria de los centros y la 
necesidad de prestar atención urgente a las demandas relacionadas con la atención de las 
personas,en tanto se consolida el marco regulatorio definitivo, en plena pandemia es necesa-
rio mantener la atención en los centros asegurando la continuidad en la prestación.

La excepcional situación generada por la Covid-19 ha necesitado una gran movilización de 
recursos por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. Asegurar la prestación 
de los servicios de colectivos vulnerables de su competencia, en este caso, en relación con 
las personas con discapacidad, facilitar la financiación de estos, así como implantar todas las 
medidas sanitarias excepcionales para asegurar su funcionamiento, se han traducido en un 
amplio número de actuaciones normativas y resoluciones destinadas a asegurar la prestación 
de los servicios. La necesaria priorización sobrevenida en esta atención ha motivado una de-
mora en el desarrollo normativo previsto tras la entrada en vigor de la Ley 13/2018, de 26 de 
diciembre, de conciertos sociales para la prestación de servicios a las personas en los ámbitos 
social, sanitario y socio-sanitario en Extremadura.

No obstante, en una situación tan complicada y en un contexto socioeconómico como el pre-
sente, la continuidad en la prestación de estos servicios se hace imprescindible para evitar 
que las personas más vulnerables, en este caso, las personas con discapacidad vean agravada 
su actual situación.

En tanto se consolida el marco regulatorio definitivo, es evidente la necesidad de arbitrar me-
canismos que permitan mantener la atención de las personas con discapacidad, asegurando 
la continuidad en la prestación de los servicios, continuando con la atención a los distintos 
sectores vulnerables de nuestra población que constituyen un complemento determinante del 
haz de servicios sociales y socio-sanitarios de carácter público de nuestra región. 

En la disposición adicional segunda se establece la exoneración de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y la Hacienda Autonómica, así como la am-
pliación del plazo de solicitudes para determinadas subvenciones.

En concreto, las subvenciones afectas son las contempladas en el Decreto-ley 15/2020, de 29 
de diciembre, por el que se aprueba un programa de ayudas para la reactivación empresarial 
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y se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se aprueba una subvención 
para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se establecen ayudas financieras a 
autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos negativos del 
COVID-19.

También afecta a las subvenciones recogidas en el Decreto-ley 1/2021, de 13 de enero, por el 
que se aprueba un programa de ayudas para la recuperación y reactivación de la hostelería, 
turismo, comercio y otros sectores más afectados por la crisis sanitaria y se establecen nue-
vas medidas urgentes en materia tributaria para hacer frente al impacto de la COVID-19 en 
la Comunidad Autónoma de Extremada.

El Decreto-ley 15/2020, de 29 de diciembre, supuso la puesta en marcha, en su capítulo I, 
de un programa de ayudas a empresas y autónomos afectados por la COVID-19. Del mismo 
modo, el Decreto-ley 1/2021, de 13 de enero, aprueba un programa de ayudas para la re-
cuperación y reactivación de la hostelería, turismo, comercio y otros sectores más afectados 
por la crisis sanitaria. En ambos casos, este tipo de ayudas tienen como finalidad principal 
el permitir, dentro del régimen de minimis, que las empresas afectadas por la crisis sanitaria 
puedan operar y hacer frente a sus pagos y compromisos.

Por ello, teniendo en cuenta lo dispuesto tanto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones como en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y dada la pérdida de 
ingresos que una gran parte de la Pymes han sufrido como consecuencia de la crisis sanitaria, 
se considera conveniente modificar la regulación de tales ayudas, de forma que se exonere 
a los solicitantes de las mismas del cumplimiento del requisito de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. 

Esta modificación de la regulación de las ayudas citadas ha de dar lugar a la apertura de un 
nuevo plazo de presentación de solicitudes, a fin de posibilitar que puedan concurrir aquellos 
que no lo hubiesen hecho por ser conscientes de que no se hallaban al corriente de tales 
obligaciones.

La extraordinaria y urgente necesidad para la incorporación al presente decreto-ley de estas 
previsiones viene determinada, fundamentalmente, por el hecho de que se trata de dos pro-
gramas de ayudas que se hallan ya en tramitación y concluido el plazo originario de presenta-
ción de solicitudes. Por ello, es inaplazable la aprobación de las modificaciones que conlleva, 
a fin de que sean aplicadas en la instrucción de los procedimientos y para que el nuevo plazo 
de presentación de solicitudes se abra lo antes posible, para no dilatar la concesión de las 
ayudas. 
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A este respecto, ha de tenerse presente la enorme trascendencia de las ayudas reguladas por 
ambos decretos-leyes, debido a la grave situación de las pymes de los sectores incluidos en 
su ámbito de aplicación, como consecuencia de las medidas de contención de la pandemia, 
habiéndose producido una enorme reducción en el consumo y grandes dificultades en las 
cadenas de suministros, lo que ligado a las restricciones a la libre circulación de las personas 
y al cierre temporal de negocios, han dado lugar a una gran disminución de la facturación, 
quedando sus ingresos suprimidos o disminuidos drásticamente.

En la disposición final primera se modifica la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura.

Así, las complejas circunstancias derivadas de la pandemia hacen aconsejable asimismo 
afrontar respuestas inmediatas que afectan a determinadas políticas públicas en las que con-
vergen intereses autonómicos con los propiamente locales, además en un ámbito en el que el 
reparto interno de competencias se concretó en la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía 
de la autonomía municipal de Extremadura. En la citada Ley se reconoce a los municipios 
extremeños un amplio elenco de competencias propias, se establece, asimismo, un completo 
sistema institucional para hacer efectiva esa garantía de la autonomía municipal que, por 
lo que ahora importa, se concreta en la creación de un órgano de concertación institucional 
como es el Consejo de Política Local de Extremadura. 

Ese Consejo de Política Local ha asumido importantes funciones en el impulso y posterior 
concertación de los Programas de Colaboración Económica Municipal, que han sido creados 
por los artículos 51 a 53 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2021, cuya finalidad no es otra que reforzar la autonomía municipal, esen-
cialmente, en su autonomía de gasto, así como eliminar trabas burocráticas internas, tanto de 
la Administración Pública de la Junta de Extremadura como de las propias Administraciones 
Locales, que dificultan la agilidad en la tramitación de un sistema de subvenciones basado en 
convocatorias anuales, en aras a la aplicación efectiva de la propia LGAMEX, pero también de 
la Ley 8/2019, para una Administración más ágil de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sin duda, la crisis sanitaria/humanitaria, así como sus efectos directos en el ámbito económi-
co y social, requieren respuestas rápidas para que también los ayuntamientos y el resto de 
entidades locales puedan afrontar las imperiosas necesidades que la ciudadanía extremeña 
tiene frente a una situación de la gravedad como la descrita. Los poderes públicos deben 
ofrecer, por tanto, respuestas ágiles. Y, a tal efecto, los Programas de Colaboración Económica 
Municipal que ha puesto en marcha la LPGCAEX para 2021, en los términos expresados en la 
disposición adicional séptima de la LGAMEX, resulta una fórmula institucional idónea para dar 
respuesta a las necesidades de financiación local en un contexto como el presente. Tal fór-
mula está, además, rodeada de las garantías que implica el fortalecimiento de la autonomía 
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municipal mediante la concertación institucional, como medio de hacer llegar a los municipios 
y, en su caso, al resto de entidades locales, de los fondos y recursos necesarios para hacer 
frente a sus necesidades inmediatas, que son resultado unas veces de políticas estructurales 
que se ha considerado oportuno reconsiderar, otras de las necesidades derivadas de afrontar 
medidas contingentes que exige la situación derivada de la pandemia o, en fin, abrir asimismo 
la posibilidad de que los desafíos anudados a la gestión inminente de los fondos europeos pro-
cedentes del Instrumento de Recuperación y Resiliencia, o del resto de fondos recogidos en el 
Marco Financiero Plurianual de la Unión Europea 2021-2027, puedan también, en su caso, ser 
objeto de concertación en lo que a los criterios de distribución y ejecución de tales recursos 
financieros respecta en referencia a las distintas entidades locales en razón a las inversiones 
y reformas que se impulsen en cada proyecto financiado con tales recursos.

A tal efecto, con la doble finalidad de reforzar la autonomía de las entidades locales extreme-
ñas, en la línea antes expuesta, y asimismo de agilizar la gestión de los recursos financieros 
necesarios para el desarrollo efectivo de las competencias de los municipios, se procede a la 
modificación parcial de los títulos IV y V de la Ley 3/2019, de 22 de enero, con la finalidad 
de incorporar a su articulado la figura de los Programas de Colaboración Económica Municipal 
como instrumento de financiación adicional de las entidades locales extremeñas en aquellos 
casos en que converjan intereses autonómicos con los locales en ámbitos competenciales 
compartidos, de acuerdo con el sistema actual de reparto de atribuciones entre los dos niveles 
de gobierno. 

Dichos Programas de Colaboración Económica Municipal representan un importante avance en 
la supresión gradual de un sistema de financiación municipal basado exclusivamente en sub-
venciones y su transformación hacia un modelo concertado de financiación no condicionada o 
condicionada sólo en cuanto a sus finalidades de gasto que se proyecta sobre determinados 
ámbitos sectoriales que así se delimiten por la Junta de Extremadura y se concierten en su 
ejecución y condiciones con la representación municipal a través del Consejo de Política Local 
de Extremadura. 

La presente modificación, que se halla fuera del contenido previsto en el artículo 55 del Esta-
tuto de Autonomía y del perímetro material reservado a una ley de mayoría absoluta confor-
me a lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía 
de autonomía municipal de Extremadura, cumple con las exigencias formales y materiales 
derivadas del artículo 33 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatutos 
de Autonomía de Extremadura. 

En la disposición final segunda se modifica el apartado 5 del artículo 41 de la Ley 2/1999, de 
29 de marzo, de patrimonio histórico y cultural de Extremadura. La extraordinaria y urgente 
necesidad de la modificación que se lleva a efecto a través de la disposición final segunda, la 
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misma viene determinada ante la perentoria obligación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coope-
ración Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, de fecha 28 
de Julio de 2020, para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales 
manifestadas sobre el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se aprueba una subven-
ción para refuerzo del sistema de Garantías de empresas, y se adoptan medidas en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para 
afrontar los efectos negativos del COVID-19 (“BOE” núm. 315, de 2 de diciembre de 2020).

En la disposición final tercera se modifica la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a la tramitación del pro-
cedimiento de autorización ambiental unificada que es un procedimiento de prevención am-
biental propio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este procedimiento complejo, 
en el que confluyen la intervención de distintas Administraciones Públicas que han de velar 
por el ejercicio de sus respectivas competencias, resulta necesario, además de garantizar una 
participación real y efectiva de los ciudadanos, simplificar, reducir plazos, agilizar y coordinar 
los diferentes trámites que lo integran, evitándose con ello las dilaciones y paralizaciones que 
vienen produciéndose en la tramitación de estos expedientes que, con cierta frecuencia, se 
prolongan durante meses, llegando en ocasiones a superar el año de retraso.

A tales efectos, se introduce un trámite de información pública en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web del órgano ambiental, posibilitando que, de manera simultánea a 
la misma, se puedan llevar a cabo las consultas a los ayuntamientos y a los organismos pú-
blicos, siendo esta última consulta una novedad. Con el fin de solventar una de las principales 
incidencias que se presentan en la práctica, se concretan las cuestiones sobre las que debe 
pronunciarse el informe del ayuntamiento. Se mantiene el carácter vinculante de los informes 
emitidos en fase de consulta cuando se pronuncien negativamente, si bien, se prevé que de 
no emitirse en plazo se proseguirán con las actuaciones. No obstante, de emitirse el informe 
fuera de plazo pero recibido antes de dictar resolución, deberán ser tenidos en cuenta por el 
órgano competente. Finalmente, se prevé la elaboración de una propuesta de resolución que 
será notificada al promotor y al ayuntamiento con un trámite de audiencia de diez días.

La necesidad de la modificación de este procedimiento de prevención ambiental resulta pe-
rentoria, dado que un elevado porcentaje de los proyectos de reindustrialización susceptibles 
de ser financiados con cargos a estos fondos europeos requieren de la tramitación de esta 
autorización ambiental, con lo que de esta forma se facilita la absorción de los mismos y se 
contribuye a que los efectos que con ellos se pretenden puedan sentirse cuanto antes en la 
economía regional. Sin perjuicio de lo anterior, esta modificación es un instrumento necesario 
para acelerar la recuperación económica de nuestra región tras la crisis motivada pandemia 
del SARS-COV-2, dado que todas estas mejoras de simplificación, reducción de plazos, agi-
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lización y coordinación serán de aplicación a la ejecución de todos los proyectos industriales 
que resultan imprescindibles para que la consecución de ese fin sea una realidad.

En las disposición final cuarta se lleva a cabo la modificación del Decreto 16/2019, de 12 de 
marzo, por el que se regula la instalación de desfibriladores externos automatizados (DEA).

En este sentido, las enfermedades cardiovasculares constituyen la principal causa de muerte 
a nivel mundial, nacional y de la Comunidad Autónoma Extremadura y en tiempos de la CO-
VID, esta situación no solo no ha cambiado, sino que está empeorando, entre otros motivos 
porque una persona con problemas cardiovasculares que se contagia de coronavirus tiene 
peor pronóstico y que ante el colapso de los centros sanitarios con motivo de la COVID, se 
produce un retraso en el tratamiento de las paradas cardiorrespiratorias, de ahí la importancia 
de disponer de desfibriladores en el ámbito no sanitario, ya que está reconocido científica-
mente que la desfibrilación eléctrica precoz es el medio más eficaz para evitar muertes por 
este motivo.

Para fomentar y facilitar la disponibilidad y uso de desfibriladores en el ámbito no sanitario es 
necesario modificar la norma eliminando los obstáculos que imposibilitan o retrasan la insta-
lación de los desfibriladores, así como la autorización para su uso.

De esta forma, se suprime el requisito de la formación para quienes estén en posesión de 
determinadas cualificaciones profesionales que ya capacitan para el empleo del desfibrilador 
externo automatizado, ampliando con ello el abanico de personas que pueden utilizarlos, y 
máxime en una situación como la presente en la que se han paralizado los procesos formati-
vos por las exigencias de presencialidad en la actividad formativa.

Asimismo, se ha eliminado el requisito de la presencialidad en la actividad formativa cuan-
do las circunstancias lo imposibilitan, siempre previa autorización de la autoridad sanitaria 
competente, y de acuerdo con las directrices establecidas por los consejos internacionales de 
reanimación que, en colaboración con los centros formadores, han adaptado y reevaluado los 
procedimientos formativos para garantizar la enseñanza de una reanimación cardiopulmonar 
de calidad a distancia para evitar la transmisión potencial de la COVID-19. 

Finalmente, en línea con el proceso de agilidad referido, se ha suprimido la Sección III. Perso-
nas autorizadas para uso de DEA en el ámbito no sanitario, del registro de formación para el 
uso del DEA en Extremadura, ya que se trata de una información que en todo momento puede 
ser comprobada mediante la inspección a la correspondiente entidad y cuya actual exigencia 
de inscripción estaría obstaculizando y demorando las inscripciones y las autorizaciones del 
uso de los DEA.
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Por todo lo anteriormente expuesto y con el fin de amoldar la instalación de los desfibrila-
dores, la autorización para su uso y la formación asociada al mismo, a las circunstancias ac-
tuales producidas por la pandemia de la COVID y, en todo caso, a la necesaria presteza que 
requiere la implementación de este tipo de dispositivos es necesario introducir las necesarias 
modificaciones del Decreto 16/2019, de 12 de marzo, por el que se regula la instalación de 
desfibriladores externos automatizados (DEA) en el ámbito no sanitario que se prevén en el 
presente decreto-ley.

Las razones que justifican la inclusión de esta medida en estos momentos vienen determina-
das antes la excepcionalidad de los acontecimientos sanitarios que se vienen produciendo. La 
evolución de la pandemia es imprevisible, y la experiencia así lo demuestra. Se deben aco-
meter cambios de gestión que, si bien hasta ahora no se consideraban necesarios, en estos 
momentos no aconsejan más demoras, debiendo acudirse al instrumento jurídico más acorde, 
el decreto-ley.

En la disposición final quinta se introducen modificaciones en la Ley 12/2018, de 26 de di-
ciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extremadura, toda vez que su 
rodaje en estos años y el de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector públi-
co, nos ha permitido detectar aspectos que merman la agilidad en la contratación administra-
tiva, cualidad que en estas circunstancias, no sólo se hace conveniente, sino imprescindible. 
Así, se incluye en aquella norma una disposición adicional cuarta que establece cambios en 
las mesas de contratación, toda vez que el artículo 326 de la ley estatal no se conceptúa 
como básico, dando versatilidad al sistema de configuración y funcionamiento de las mesas en 
cuanto al vocal que efectúa el control económico-presupuestario en las mismas y permitiendo 
que puedan formar parte de estas el personal técnico de la administración que haya participa-
do en la redacción de la documentación técnica, para aprovechar sus mayores conocimientos 
en la evaluación técnica de las ofertas.

Por otra parte, se modifican los artículos 36.3 y 20.2, para agilizar el pago y la tramitación 
del expediente de los contratos menores con cargo a gastos corrientes por importe inferior a 
5.000 euros, IVA incluido, así como el 34.1 de la citada norma, para eliminar el trámite del 
acuerdo del Consejo de Gobierno, y dotar de más fluidez a la tramitación de los contratos. Se 
introduce el trámite en una fase previa que no obstaculiza la misma y da homogeneidad a la 
actuación de los distintos órganos de contratación.

En cuanto a la concurrencia de los requisitos de extraordinaria y urgente necesidad de llevar 
a cabo en estas medidas, y en la línea de lo indicado anteriormente, se debe poner de mani-
fiesto que las mismas son coadyuvantes de las contenidas en el Capítulo VIII de este mismo 
decreto-ley y, en definitiva, redunda en una mayor agilidad administrativa en la gestión de los 
recursos públicos, entre ellos, los fondos europeos objeto del presente decreto-ley.
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En la disposición final sexta se establece la no congelación de rango de la modificación ope-
rada a través de la disposición final cuarta del presente decreto-ley.

En la disposición final séptima se realizan las habilitaciones necesarias.

La disposición final octava determina la entrada en vigor del presente decreto-ley el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Los presupuestos habilitantes para la utilización de la figura del decreto-ley que exige el ar-
tículo 33 del Estatuto de Autonomía se entienden más que cumplidos en el presente caso, 
como se indica continuación con relación a los distintos preceptos y disposiciones del presente 
decreto-ley.

Por todo ello, en el ejercicio de la autorización contenida en el artículo 33 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública; y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 3 de marzo de 2021,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1.  El presente decreto-ley tiene por objeto fijar el marco general con las estructuras de go-
bernanza en la Junta de Extremadura de las formas de intervención cofinanciadas con los 
fondos de la Unión Europea, tanto los estructurales y los de cohesión como otros instru-
mentos financieros no estructurales establecidos por la Unión Europea.

2.  El presente decreto-ley establece asimismo una serie de medidas extraordinarias y urgen-
tes de modernización administrativa y, en especial, para una mejor implementación de los 
fondos de la Unión Europea indicados en el apartado anterior.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El presente decreto-ley será de aplicación a la administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y su sector público autonómico.
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CAPÍTULO II

Estructuras de gobernanza

Artículo 3. Establecimiento.

Las estructuras de gobernanza en Extremadura de las formas de intervención cofinanciadas 
con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructurales y los de cohesión como otros 
instrumentos financieros no estructurales establecidos por la Unión Europea, serán las es-
tablecidas en las normas recogidas en el presente decreto-ley, en el Decreto 8/2021, de 17 
de febrero, por el que se establecen medidas de coordinación para la planificación, gestión y 
ejecución de Fondos Europeos y aquellas otras normas reglamentarias que se dicten en de-
sarrollo de ambas normas.

Artículo 4. Coordinación autonómica del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

1.  El órgano directivo con competencias en materia de fondos europeos será responsable de 
la coordinación y seguimiento de los proyectos financiados con fondos procedentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, ejercerá las funciones que le sean asignadas por la Autoridad responsable 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y asumirá la representación de la Comunidad 
Autónoma en la Comisión de Coordinadores de Fondos Europeos creada en virtud del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

2.  Para el ejercicio de estas funciones se apoyará en las estructuras de gobernanza previstas 
en el Decreto 8/2021, de 17 de febrero, por el que se establecen medidas de coordinación 
para la planificación, gestión y ejecución de Fondos Europeos.

3.  La Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos será dotada de los 
recursos personales y materiales que sean necesarios para el correcto ejercicio de estas 
funciones adicionales.

Artículo 5. Auditoría del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

1.  La Intervención General de la Junta de Extremadura tendrá a su cargo el ejercicio de las 
funciones y competencias de control o auditoría que le pudieran corresponder en su ám-
bito de actuación o que le sean asignadas por la Autoridad de Control del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en virtud de las competencias de coordinación atribuidas a la 
Intervención General de la Administración del Estado.
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2.   Para el ejercicio de estas funciones adicionales dispondrá de libertad de acceso a los siste-
mas de información de las entidades públicas que participen en la gestión de los fondos o 
a cualquier registro en el que se reflejen actuaciones relacionadas con la ejecución de los 
mismos. Cualquier entidad pública o privada quedará obligada a facilitar la información que 
en el ejercicio de estas funciones le sea solicitada.

3.   La Intervención General de la Junta de Extremadura será dotada de los recursos persona-
les y materiales necesarios para el correcto ejercicio de estas funciones.

Artículo 6. Rendición de cuentas a la Asamblea de Extremadura.

Al menos una vez al semestre, la consejería competente en materia de fondos europeos debe-
rá informar a la Asamblea de Extremadura sobre la situación de la programación y/o ejecución 
de los distintos fondos europeos de su competencia.

CAPÍTULO III

Instrumentos de gestión pública

Artículo 7. Unidades administrativas de carácter provisional.

1.   En aras a la implementación y consecución de objetivos, por razones de eficacia y eficien-
cia, podrán constituirse unidades administrativas de carácter provisional para la gestión 
y ejecución de proyectos financiables con cargo a fondos europeos objeto del presente 
decreto-ley.

2.   La constitución de tales unidades administrativas de carácter provisional se efectuará a 
propuesta de la consejería que aprecie la necesidad de las mismas, en la que constará un 
plazo determinado vinculado al desarrollo de los proyectos, así como la estimación de los 
efectivos de personal necesarios. La citada propuesta será resuelta por la titular de la con-
sejería competente en materia de función pública.

3.   Los recursos humanos con que contarán estas unidades de carácter provisional serán los 
siguientes:

  a)  Empleados públicos a los que se les atribuya temporalmente las funciones a realizar 
en la unidad provisional.

  b)  Empleados públicos a los que se les atribuya en comisión de servicios el desempeño 
de un puesto de trabajo adscrito a la unidad provisional a través de la correspondien-
te relación de puestos de trabajo.
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  c)  Con carácter subsidiario, nuevos nombramientos de personal funcionario interino o 
contratación laboral temporal.

4.  Las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo existentes necesarias para la 
constitución y puesta en funcionamiento de estas unidades administrativas de carácter 
provisional, se realizarán a propuesta de la consejería que aprecie la necesidad de las mis-
mas, teniendo su tramitación carácter preferente. Y serán aprobadas por la titular de la 
consejería competente en materia de función pública.

  Podrá confeccionarse, por la consejería competente en materia de función pública, una 
única relación de puestos de trabajo para el conjunto de la Junta de Extremadura y sus or-
ganismos autónomos, donde figurarán desglosadas por consejería u organismo autónomo 
los puestos de trabajo adscritos a cada una de las unidades administrativas de carácter 
provisional que se creen.

5.  Concluido el proyecto financiable con fondos europeos, todos los puestos de trabajo que 
constituyan la unidad administrativa provisional correspondiente que hayan sido creados al 
efecto, serán objeto de amortización automática sin necesidad de trámite alguno.

Artículo 8. Formación.

1.  Se adoptarán las medidas necesarias para la formación de empleados públicos en aquellas 
materias de especial relevancia para la gestión pública y el desarrollo de tareas vinculadas 
a la ejecución de proyectos financiables con cargo a fondos europeos objeto del presente 
decreto-ley. La Escuela de Administración Pública de Extremadura impartirá formación a 
medida para la ejecución de los proyectos en materias tales como planificación estratégica, 
licitación pública, procedimientos de subvenciones y ayudas, gestión financiera o presu-
puestaria, convenios o colaboración público privada, y materias relacionadas con la trans-
formación digital de la Administración Pública conforme a los proyectos y/actuaciones que 
se desarrollen en el seno de la Junta de Extremadura y sus organismos públicos.

2.  La formación vinculada a la ejecución de proyectos financiables con cargo a fondos euro-
peos objeto del presente decreto-ley tendrá un enfoque de formación en competencias y 
orientada al cumplimiento de objetivos y la resolución de problemas.

3.  Esta formación contará con la adecuada financiación presupuestaria, adicional a la con-
templada en el presupuesto de la consejería competente en materia de función pública, y 
prioridad en sus planes de formación, de acuerdo con lo establecido en el instrumento de 
planificación estratégica para la gestión.
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4.  La Escuela de Administración pública será dotada de los recursos personales y materiales 
necesarios para la ejecución de los fondos adicionales y específicos asignados vinculados a 
esa específica formación.

Artículo 9. Gestión de personal.

1.  La secretaría general de la consejería correspondiente u órgano equivalente del organismo 
autónomo, en su caso, que tenga atribuida la gestión de proyectos financiables con fondos 
europeos tendrá como prioridad en la gestión del personal vinculado a estos proyectos, el 
aprovechamiento del talento del personal al servicio de su consejería u organismo.

2.  De acuerdo con lo establecido en el Título VIII de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, la secretaría general de la consejería correspondiente u órgano 
equivalente del organismo autónomo, en su caso, que tenga atribuida la gestión de pro-
yectos financiables con fondos europeos adoptará las acciones oportunas para movilizar 
los recursos humanos necesarios en aras a una mayor agilidad y eficiencia en la gestión y 
absorción de los fondos europeos ligados a la ejecución de dichos proyectos.

3.  Asimismo, adoptarán medidas para fomentar por la consejería competente en materia de 
función pública la capacitación del personal y el reconocimiento de su trabajo, tanto del 
esfuerzo colectivo como del esfuerzo individual.

Artículo 10. Provisión de recursos humanos en las unidades administrativas de ca-
rácter provisional.

1.  De acuerdo con la normativa vigente en materia de provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los 
procedimientos de provisión a utilizar serán:

  a) Atribución temporal de funciones.

  b)  Comisiones de servicio, sin sujeción al límite temporal establecido en la normativa 
de función pública. Si bien no podrá exceder del plazo establecido par a la gestión 
y ejecución de los proyectos financiables con cargo a fondos europeos. Asimismo, 
se excepciona lo dispuesto en el artículo 122.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura.

2.  Cuando la adscripción al puesto de trabajo sea a localidad distinta a la del puesto de traba-
jo que desempeñaba, así como a la de su domicilio, dará lugar a las indemnizaciones que 
procedan cuando concurran los requisitos.
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3.  Se habilita al órgano directivo competente en materia de función pública para dictar las ins-
trucciones que permitan una tramitación ágil en la gestión de la provisión de estos puestos 
de trabajo.

Artículo 11. Criterios para la provisión de puestos de trabajo en las unidades de ca-
rácter provisional.

Para la provisión de los puestos de trabajo en las unidades temporales se seguirá el siguiente 
orden:

 a)  En primer lugar y con carácter preferente, los empleados públicos que se encuentren 
prestando servicios en la consejería u Organismo correspondiente, que tengan expe-
riencia directa o indirecta en la gestión de proyectos relacionados con fondos europeos.

 b)  En segundo lugar, el resto del personal de dicha consejería u organismo.

 c)  Posteriormente, podrán ser destinados empleados públicos que estén prestando servicios 
en otra consejería.

 d)  Finalmente y con carácter excepcional, nuevos nombramientos de personal funcionario 
interino o contratación laboral temporal.

Artículo 12. Adjudicación de puestos de trabajo al personal funcionario de nuevo 
ingreso.

Se podrá priorizar en las sucesivas ejecuciones de oferta de empleo público la adjudicación 
de puestos de trabajo al personal funcionario de carrera de nuevo ingreso en los órganos, 
centros o unidades encargados de la gestión de proyectos financiables con fondos europeos 
a que se refiere el presente decreto-ley, siempre que consten identificados en el instrumento 
de planificación estratégica aprobado. Así, para estos puestos no será de obligatoria aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 101.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura.

Artículo 13. Nombramiento de personal estatutario de carácter temporal, personal 
funcionario interino y contratación de personal laboral con contratos de duración 
determinada.

1.  Dado el incremento de la carga de trabajo derivado de la gestión de los fondos ligados 
a la ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia las consejerías u organismos 
encargados de la gestión de fondos europeos podrán reforzar sus plantillas con el nombra-
miento de personal estatutario temporal, personal funcionario interino o personal laboral 
con contratos de duración determinada, de acuerdo con lo establecido en su instrumento 
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de planificación estratégica de gestión, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley de 
Función Pública de Extremadura y las sucesivas Leyes de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  Se dará prioridad a la tramitación de las autorizaciones de contratos de duración determi-
nada y nombramiento de personal estatutario temporal y personal funcionario interino en 
el marco de los planes de gestión de fondos europeos, siempre de acuerdo con lo estable-
cido en la normativa vigente en materia presupuestaria y de recursos humanos.

  Los nombramientos y contratos de este personal se formalizarán por el tiempo imprescin-
dible para la ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

  También se dará prioridad a la tramitación de expedientes que tengan como objeto el nom-
bramiento de personal estatutario temporal, personal funcionario interino o la contratación 
de personal laboral temporal en el resto de unidades que hayan visto mermado su número 
de efectivos por haber sido destinados al ámbito del instrumento de gestión estratégica 
recogido en este decreto-ley.

CAPITULO IV

Medidas en materia de administración digital

Artículo 14. Planificación de actuaciones.

1.  La necesidad de provisión de bienes y servicios determinada por la Consejería competente 
en materia de administración digital, traiga o no causa del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, que estuviera vinculada al desarrollo e implantación de la actuación 
administrativa electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus orga-
nismos públicos, excepto el Servicio Extremeño de Salud, está sujeta a los principios de 
planificación, eficiencia, asignación efectiva de recursos y rendición de cuentas. 

2.  Las secretarias generales de las consejerías o de la Presidencia de la Junta y los órganos 
competentes de los organismos públicos informarán al órgano directivo que ejerza las 
competencias en materia de administración digital, dentro del primer semestre del ejer-
cicio presupuestario, de sus necesidades de bienes y servicios para el año siguiente, a los 
efectos de que, por los órganos de gobernanza digital, se determine la idoneidad de las 
previsiones, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 8/2019, de 5 de abril, 
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3.  Los recursos de las consejerías y los organismos públicos que se incluyan en los presupues-
tos conforme al apartado anterior se destinarán a satisfacer las necesidades de los bienes 
y servicios que se aprueben en coordinación con la consejería competente en materia de 
administración digital, salvo que una ley disponga otra cosa.

Artículo 15. Orientación a la ciudadanía.

La aprobación de bases reguladoras de subvenciones conforme al artículo 24 u otras normas 
que contemplen trámites o procedimientos requerirá para garantía de las relaciones con la 
ciudadanía conforme al artículo 84 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  El análisis de rediseño del trámite o procedimiento previo a la publicación de Transpa-
rencia y Participación Ciudadana, por el órgano con competencias en materia de admi-
nistración electrónica. Tiene por objeto reducir o eliminar fases, documentos, plazos, 
requisitos o trámites, así como la incorporación de las tecnologías de la información y la 
mejora de la calidad normativa con la finalidad de agilizarlos y mejorar la prestación de 
los servicios públicos sin merma, en ningún caso, de los derechos y las garantías de los 
interesados. Se emitirá en el plazo de siete días hábiles desde que se facilite el proyecto 
de decreto o norma que contemple las bases reguladoras. 

 b)  La ficha de asistencia a la ciudadanía por el órgano responsable del trámite o procedi-
miento. La ficha acredita que el servicio o prestación de interés a la ciudadanía figura 
en el inventario de información administrativa y están identificados los empleados que 
ofrecerán información especializada por los canales que se habiliten. 

 c)  El certificado de operatividad electrónica por el órgano con competencias de administra-
ción electrónica cuando sea necesaria su tramitación por medios telemáticos. El certifi-
cado acredita que el servicio o prestación de interés a la ciudadanía es acorde al diseño 
propuesto y puede ser realizado por medios telemáticos cuando corresponda, así como, 
en su caso, la forma en que podrá integrarse o converger en el futuro con el ecosistema 
de administración digital. Se emitirá al tiempo de emitirse los informes por el órgano 
directivo competencia en materia de fondos, la Abogacía General o la Intervención Ge-
neral atendiendo a la naturaleza del expediente. 

Artículo 16. Servicios esenciales digitales.

1.  Son servicios esenciales digitales aquellos que están dirigidos a garantizar la actuación 
electrónica conforme a la normativa básica y autonómica y, en particular: 

 a)  Los dirigidos a garantizar la asistencia a la ciudadana en el acceso a servicios públicos 
por los canales presencial, telefónico y digital que existan o pueda habilitarse en el 
futuro. 
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 b)  Los dirigidos a garantizar la interoperabilidad y la protección de los datos de carácter 
personal y la seguridad de la información contenida en los archivos, ficheros y sistemas. 

 c)  La planificación de actuaciones sobre el diseño, construcción, desarrollo, puesta en mar-
cha de soluciones tecnológicas que soporten servicios públicos y su marco normativo. 

 d)  Los dirigidos a garantizar la atención a los empleados en el uso de medios electrónicos, 
la gestión del cambio y la capacitación. 

 e)  Los dirigidos a garantizar la continuidad y disponibilidad de los sistemas de información, 
infraestructuras y comunicaciones. 

2. Los servicios esenciales se clasifican en ordinarios y extraordinarios

 a)  Son ordinarios las tareas o actuaciones dirigidas a la provisión de servicios relacionados 
con el normal funcionamiento de la Administración y entidades del sector público.

 b)  Son extraordinarios las tareas o actuaciones dirigidas a la provisión de servicios relacio-
nados con el diseño, ejecución, seguimiento, coordinación y/o gestión de proyectos que 
no puedan atenderse con medios propios, respondan a acontecimientos imprevisibles, o 
sobrevenidos derivados de la aprobación de un decreto-ley, o incidencias técnicas fuera 
de la jornada laboral que deben atenderse. 

3.  La consideración de servicio esencial extraordinario constituye presupuesto habilitante para 
la adopción de las medidas que se contemplan en la presente norma en el ámbito del per-
sonal, de la contratación y de la disposición de terceros habilitados.

4.  La necesidad e idoneidad de disponer de servicios extraordinarios, así como la mejor forma 
de atenderlos, será declarada por la persona titular de la consejería competente en materia 
de administración digital, a propuesta del órgano directivo con competencia en estrategia 
digital y la asistencia del órgano directivo competente en tecnologías de la información y 
comunicación. 

Artículo 17. Terceros habilitados. 

1.  Son terceros habilitados las personas naturales que reúnan las condiciones de solvencia 
técnica idóneas para prestar servicios extraordinarios de tracto sucesivo sujetos a precio 
unitario, que no impliquen el ejercicio de potestades públicas e inherentes a la condición 
de funcionario público.

2.  La selección de terceros habilitados se realizará por Colegios Profesionales, o en su defec-
to, por instituciones u organizaciones representativas de sectores de actividad profesional 
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relacionadas con la transformación digital y tecnologías de la información y comunicación 
acorde al catálogo de servicios que se establezca por Orden de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Extremadura.

3.  La Administración formalizará convenios de colaboración en los términos y condiciones que 
se regulan en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con las entidades a que se refiere el apartado anterior. 
Estos convenios podrán extender sus efectos a las personas o entidades que sean colegia-
dos, asociados o miembros de aquellas, mediante documento individualizado de adhesión 
al convenio, donde se recoja expresamente la aceptación del contenido íntegro de este 
respecto al marco de colaboración.

4.  Será público el listado de servicios y terceros habilitados que colaboren en la implantación 
de la administración digital. 

CAPÍTULO V

Especialidades en materia de gestión y control presupuestario

Artículo 18. Tramitación anticipada de expedientes de gasto.

La tramitación anticipada de expedientes de gasto afectados por este Decreto-ley podrá llegar 
hasta la fase de formalización del compromiso de gasto en los expedientes que se financie 
con los fondos europeos, cualquiera que sea el instrumento o negocio jurídico utilizado para 
tal fin.

Artículo 19. Flexibilización del calendario de cierre de ejercicio.

Las órdenes que regulen anualmente el calendario de las operaciones de cierre del ejercicio 
presupuestario podrán disponer la aplicación de plazos diferenciados para los créditos vincu-
lados a los fondos europeos.

Artículo 20. Función interventora aplicable a los expedientes financiados con los 
fondos afectados por este decreto-ley.

La función interventora aplicable a estos expedientes se ejercerá de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, general de hacienda pública de Extremadura y su 
normativa de desarrollo, y de acuerdo con las siguientes reglas:

1.  La fiscalización previa de los gastos subvencionales, siempre que dichos gastos estén so-
metidos a función interventora previa, se ejercerá en la modalidad de fiscalización limitada 
previa, efectuándose una vez acordados los gastos u obligaciones al tiempo de su conta-
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bilización, sin perjuicio de la fiscalización previa de las convocatorias y la comprobación 
de los datos y contenido necesarios para su comunicación a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. En todo caso, se verificará que existe crédito adecuado y suficiente, la com-
petencia de los órganos de ejecución del gasto y concesión de las ayudas, así como que 
consta en el expediente certificado del servicio gestor acreditativo del cumplimiento por los 
beneficiarios de los requisitos establecidos en las bases reguladoras y la convocatoria para 
su concesión y pago.

  Las fases de ejecución del gasto podrán acumularse de acuerdo con las instrucciones que 
se dicten por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2.  Los gastos no subvencionales sobre los que sea aplicable la función interventora previa, 
vendrán sometidos a fiscalización limitada previa, efectuándose las comprobaciones ge-
nerales derivadas de los apartados a) y b) del artículo 148.2 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, general de hacienda pública de Extremadura y, en su caso, los extremos adicionales 
que para cada tipo de gasto se hayan establecido o establezcan por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno.

3.  Los gastos sometidos al régimen de fiscalización señalado en los apartados anteriores es-
tarán sujetos a control financiero, conforme a lo establecido en el artículo 152 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, general de hacienda pública de Extremadura

4.  La fiscalización de estos expedientes tendrá prioridad respecto de cualquier otro y habrá de 
realizarse en el plazo máximo de 5 días hábiles.

Artículo 21. Seguimiento de los proyectos.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura realizará las modificaciones necesarias en sus 
sistemas de información contable para que el registro contable de las operaciones de gasto, 
en cualquiera de sus fases de ejecución presupuestaria y capítulos o naturaleza de gasto, 
susceptibles de imputación a proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, Resiliencia 
y Transformación de la UE, en los que se incurra a partir del ejercicio 2021, identifiquen el 
código de referencia único del proyecto o iniciativa que a tal efecto se haya asignado por 
la Autoridad de gestión nacional del correspondiente programa o mecanismo comunitario.

2.  Asimismo, en dichas operaciones de gasto se identificará el código de convocatoria de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o el Número de identificación de contrato 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, según corresponda, cuando según la 
fase de gasto dicha información ya estuviera disponible.
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Artículo 22. Anticipos de caja fija.

El ordenador general de pagos de la Junta de Extremadura, en coordinación con las secre-
tarias generales de las distintas consejerías, establecerá las normas que regulen los pagos 
satisfechos mediante anticipos de caja fija, determinando los criterios generales de los gastos 
que puedan ser satisfechos por tal sistema, los conceptos presupuestarios a los que serán 
aplicables, los límites cuantitativos establecidos para cada uno de ellos, y cuantas estimacio-
nes se consideren oportunas.

CAPÍTULO VI

Especialidades en la tramitación de los procedimientos

Artículo 23. Tramitación de urgencia de los procedimientos administrativos de eje-
cución de gastos.

1.  A los expedientes que se formen para la ejecución de gastos derivados de los fondos a que 
se refiere este decreto-ley les será de aplicación la tramitación de urgencia y gozarán de 
preferencia, de conformidad con los artículos 33 y 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin necesidad de 
que el órgano administrativo motive dicha urgencia en el correspondiente acuerdo de inicio 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo VIII del presente decreto-ley.

2.  En ningún caso será objeto de reducción la duración de los plazos referidos a la presenta-
ción de solicitudes y de recursos.

CAPÍTULO VII

Medidas de agilización de las subvenciones financiables con fondos europeos

Artículo 24. Especialidades en materia de bases reguladoras y convocatorias de las 
subvenciones financiables con fondos europeos.

1.  Las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos europeos podrán incor-
porar la primera o única convocatoria de las mismas.

  En estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del Consejo de Gobierno 
y el procedimiento se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los 
trámites de consulta, audiencia e información pública para recabar la opinión o sugerencias 
de las entidades o ciudadanos que pudieren resultar interesados, durante un plazo común 
de siete días naturales contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal 
de la Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura, y siendo tan 
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sólo exigibles, el informe de la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 
Europeos conforme a lo previsto en el artículo 13.1 de la Ley 1/2021, de 3 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021, o cuando 
se trate de fondos con cargo al mecanismo de recuperación y resiliencia sobre la adecua-
ción de las bases reguladoras a las normas del mecanismo de financiación y, en su caso, 
el informe acerca del régimen de pagos anticipados o a cuenta y exención de garantías al 
que se refiere el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que deberán ser emitidos en el plazo improrroga-
ble de cinco días hábiles, así como los informes de la Abogacía General y de la Intervención 
General de la Junta de Extremadura, que se incorporarán al expediente cuando se tramite 
el asunto para su consideración por el Consejo de Gobierno.

2.  Cuando las convocatorias de subvenciones financiables con fondos europeos no estén 
incluidas en un decreto de bases reguladoras aprobado conforme al apartado anterior, 
no será necesaria la autorización previa del Consejo de Gobierno, cualquiera que sea su 
cuantía.

3.  Las bases reguladoras podrán derivar al momento previo al pago de las ayudas, indepen-
dientemente de la cuantía de las mismas, la acreditación de que el beneficiario se halla 
al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la seguridad social y con la 
hacienda autonómica, siendo suficiente la aportación de declaración responsable al mo-
mento de la solicitud; todo ello sin perjuicio de que, de conformidad con el artículo 12.2 
de Ley 6/2011, de 23 de marzo, las mismas puedan exonerar del cumplimiento de tales 
requisitos en atención a la naturaleza de la subvención, en cuyo caso no sería precisa dicha 
acreditación.

Artículo 25. Subvenciones de concesión directa mediante convocatoria abierta 
financiables con fondos europeos.

Además de los supuestos a que se refiere el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá utilizarse el procedi-
miento de concesión directa mediante convocatoria abierta en el caso de subvenciones finan-
ciables con fondos europeos que tengan por objeto actuaciones o situaciones concretas que 
no requieran de valoración comparativa con otras propuestas, en las que se podrán dictar las 
resoluciones de concesión por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las 
comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento 
del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en 
la convocatoria.
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Artículo 26. Tramitación anticipada de subvenciones.

Se permite la tramitación anticipada de subvenciones sin crédito disponible de las subvencio-
nes financiables con fondos europeos, con exclusión de la aplicación de los requisitos exigidos 
por la normativa contable, siempre que se acredite que se ha solicitado la modificación pre-
supuestaria necesaria para la disposición del crédito aplicable y la concesión de estas quede 
supeditada a la aprobación de dicha modificación.

Artículo 27. Agrupaciones para la presentación de solicitudes a convocatorias de 
subvenciones financiables con fondos europeos

1.  Las bases reguladoras para la concesión de subvenciones financiables con fondos europeos 
podrán establecer que puedan ser beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas sin personalidad, en los términos previstos en el apartado 3 del 
artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Los miembros de la agrupación deberán suscribir, con carácter previo a la formulación de 
la solicitud, un acuerdo interno que regule su funcionamiento, sin que sea necesario que 
se constituyan en forma jurídica alguna para ello. El acuerdo de agrupación debería incluir, 
por lo menos, los siguientes aspectos:

 a)  Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada miembro de la agrupación.

 b)  Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada miembro de la agru-
pación, e importe de la subvención a aplicar en cada caso.

 c)  Representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

 d)  Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones para la 
resolución de litigios internos.

 e)  Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los participantes.

 f) Propiedad de los resultados.

 g)  Protección legal de los resultados, y, en su caso, de la propiedad industrial resultante. 
Deberá recoger una previsión mínima de cesión de derechos de uso no exclusivo en be-
neficio de la administración pública española, por una duración acorde con la regulación 
de la propiedad intelectual o industrial, según el caso.
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 h)  Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados de la actividad 
subvencionada.

3.  El acuerdo de agrupación podrá condicionarse a ser declarado beneficiario de la ayuda por 
resolución de concesión definitiva.

4.  Todos los miembros de la agrupación tendrán la consideración de beneficiarios de la sub-
vención, y serán responsables solidariamente respecto del conjunto de actividades subven-
cionadas a desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el deber de 
reintegro o de reembolso de cuotas de préstamos, y las responsabilidades por infracciones.

5.  No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y, en el caso de que la 
subvención sea en forma de préstamo, hasta que se produzca su amortización total.

6.  La agrupación podrá proponer que se sume un nuevo participante o se retire otro, o que 
se sustituya al representante, de conformidad con lo dispuesto en las bases reguladoras, 
siempre que este cambio se ajuste a las condiciones de participación, no perjudique a la 
ejecución de la acción ni vaya en contra del principio de igualdad de trato.

7.  En todo lo no previsto en este artículo, se aplicará la legislación básica en materia de sub-
venciones, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y su normativa de desarrollo.

Artículo 28. Justificación de la aplicación de las subvenciones

Para la justificación de la aplicación de las subvenciones relacionadas con el uso de fondos 
europeos se establecen las siguientes singularidades, siempre que así se hayan previsto en 
las bases reguladoras:

 a)  Tendrá carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la subven-
ción, la cuenta justificativa simplificada, prevista en el artículo 75 del Reglamento de la 
Ley38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decre-
to887/2006, de 21 de julio, ampliándose el importe establecido en dicho artículo hasta 
los 100.000 euros.

 b)  Respecto al contenido de la cuenta justificativa, previsto en el artículo72 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, podrán eximir de la obligación de presentar aquellas 
facturas que tengan un importe inferior a 3.000 euros.

 c)  Podrán elevar a 10.000 euros el límite de 3.000 euros, contemplado en el artículo 
12.8.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.



NÚMERO 45 
Lunes, 8 de marzo de 2021

12560

 d)  Para los supuestos en que las solicitudes deban venir acompañadas de memorias eco-
nómicas, podrán flexibilizar los compromisos plasmados en la misma, en el sentido de 
que se permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se 
dirijan a alcanzar el fin de la subvención.

CAPÍTULO VIII

Medidas en materia de contratación administrativa

Artículo 29. Agilización de trámites.

No será de aplicación a las licitaciones de contratos que cuenten con financiación de fondos 
europeos el apartado f) del artículo 31 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación 
pública socialmente responsable de Extremadura.

Artículo 30. Tramitación de urgencia y reducción de plazos. 

1.  Podrá aplicarse la tramitación de urgencia para la licitación de los contratos y acuerdos 
marcos por procedimiento abierto que se vayan a financiar con fondos procedentes del Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia, cuando los órganos de contratación determinen que 
la situación de apremio no es adecuada para una tramitación ordinaria, procediendo aplicar 
la tramitación urgente del expediente prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. En este caso, se reducirán los plazos a la mitad, salvo el plazo de presentación 
de proposiciones, que los órganos de contratación podrán reducir hasta un mínimo de quin-
ce días naturales contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación.

2.  Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos en el artículo 159 apartados 3 y 4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, respecto a la tramitación del procedimiento abierto simpli-
ficado ordinario, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo, excepto 
el plazo de presentación de proposiciones que será de un máximo de quince días naturales 
en todos los casos. Asimismo, en los supuestos en que se contemplen criterios de adjudica-
ción cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se 
hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a cuatro 
días naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la valoración.

3.  En los procedimientos simplificados abreviados, para presentación de proposiciones, se es-
tablece un plazo un máximo de 8 días naturales. En caso de compra de bienes disponibles 
en el mercado, este plazo será de 5 días naturales.

4.  La aplicación de las reducciones de plazos contempladas a los contratos de obras, suminis-
tros y servicios, sujetos a regulación armonizada, requerirá que en el expediente se incluya 
la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada, 
motivación que deberá ser incluida igualmente en el anuncio de licitación.
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Artículo 31. Plazo de elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas.

En los contratos de suministro y servicios, financiados con fondos europeos procedentes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se establece un plazo máximo de un mes para la 
elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas por parte de los órganos de gestión en-
cargados de su elaboración. El cómputo de este plazo se considerará desde que el órgano de 
contratación, enterado de la necesidad, requiere al órgano de gestión que lo debe elaborar, 
hasta su entrega por éste al órgano de contratación. Dicho requerimiento deberá realizarse 
por escrito, con la indicación de su fecha, e incorporarse al expediente.

Artículo 32. Despacho preferente para la emisión de informes. 

Los contratos y acuerdos marco con financiación procedente de fondos europeos procedentes 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, gozarán de preferencia para su despacho sobre 
cualquier otro contrato por los distintos órganos que intervengan en su tramitación. Igual-
mente, los plazos para emitir los informes quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que 
quepa prórroga alguna de este plazo.

Artículo 33. Umbrales económicos del procedimiento abierto simplificado abreviado.

Los contratos de obras de valor estimado inferior a 200.000 euros y los contratos de sumi-
nistros y servicios de valor estimado inferior a 100.000 euros, que se vayan a financiar con 
fondos europeos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, excepto los que 
tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, podrán tramitarse por el procedimien-
to simplificado abreviado, previsto en el apartado 6 del artículo 159 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 

Artículo 34. Umbrales económicos del procedimiento abierto simplificado ordinario. 

Los contratos de obras, suministro y servicios que se vayan a financiar con fondos europeos 
procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, podrán tramitarse por el proce-
dimiento abierto simplificado ordinario previsto en los apartados 1 a 5 del artículo 159, de 
la Ley de Contratos del Sector Público, cuando se cumplan las dos condiciones siguientes de 
modo acumulado:

 a)  Que el valor estimado del contrato sea inferior al umbral establecido por la Comisión 
Europea para los contratos sujetos a regulación armonizada. 

 b)  Que no haya ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, entre los criterios de ad-
judicación previstos en el pliego, o de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco 
por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones 
de carácter intelectual, como los servicios de consultoría, ingeniería y arquitectura, que 
en su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.
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Artículo 35. Procedimiento negociado sin publicidad por imperiosa urgencia.

1.  Como consecuencia de la celeridad extraordinaria que exigen las actuaciones financiadas 
con el Mecanismo de recuperación y Resiliencia, dejando previa justificación en el expe-
diente de contratación tramitado al efecto, que la tramitación urgente se prevea insufi-
ciente para lograr una eficaz distribución y gestión de fondos europeos, se podrá utilizar 
el procedimiento negociado sin publicidad por imperiosa urgencia previsto en el artículo 
168.b de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y sin perjui-
cio de las publicaciones legalmente establecidas a través del portal de transparencia y del 
perfil de contratante. 

2.  Siempre que sea posible, y en aras al respeto al principio de concurrencia, se deberán 
solicitar un mínimo de tres ofertas. No procederá tal solicitud cuando la prestación objeto 
del contrato solo pueda ser prestada por un único empresario, o cuando la tramitación de 
la solicitud dificulte, impida o suponga un obstáculo para satisfacer de forma inmediata las 
necesidades que en cada situación motiven la actuación contractual. En estos casos se jus-
tificará dicho extremo en informe motivado que se incorporará el expediente. En cualquier 
circunstancia, la solicitud de al menos tres ofertas se entenderá cumplida si se acredita la 
publicidad previa de la licitación en el perfil del contratante.

Artículo 36. Especialidades procedimentales del recurso especial en materia de con-
tratación.

En los contratos que se vayan a financiar con fondos europeos procedentes del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, susceptibles de recurso especial en materia de contratación, 
conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Contratos del Sector Público, y siempre 
que los procedimientos de selección del contratista se hayan tramitado efectivamente de for-
ma electrónica: 

 a)  El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que 
hayan transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a la notificación, la re-
solución de adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo de interposición 
del recurso especial en materia de contratación, cuando proceda, será de diez días na-
turales y se computará en la forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

 b)  El órgano competente para resolver el recurso habrá de pronunciarse expresamente, en 
el plazo de cinco días hábiles desde la interposición del recurso, sobre la concurrencia 
de alguna de las causas de inadmisibilidad establecidas en la Ley de Contratos del Sec-
tor Público y sobre el mantenimiento de las medidas cautelares adoptadas, incluidos los 
supuestos de suspensión automática.
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Artículo 37. Conceptos indemnizables por suspensión del contrato. 

Conforme al apartado 3 de la disposición final quinta del Real Decreto-Ley 36/2020, para el 
caso de suspensión del contrato, no será indemnizable el tres por ciento del precio de las 
prestaciones que debería haber ejecutado el contratista, excepto que el pliego que rija el 
contrato establezca otra cosa, y siempre que se acredite fehacientemente la realidad, efecti-
vidad e importe de los conceptos señalados del 1º al 4º recogidos en dicha disposición. Esta 
disposición será de aplicación para todos los contratos independientemente de su fuente de 
financiación.

Artículo 38. Ampliación excepcional del plazo de vigencia de algunos contratos.

En los contratos de suministro y de servicios de carácter energético, se podrá establecer 
excepcionalmente un plazo de duración superior al establecido en el artículo 29.4 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, con un máximo de diez años, cuando lo exija el período de 
recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean 
susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización 
fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste rele-
vante en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas 
en el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su 
período de recuperación. 

Artículo 39. Contratos basados en un acuerdo marco.

1.  Los contratos basados en un acuerdo marco para la aplicación de trabajos financiados con 
cargo a los fondos europeos no se formalizarán en ningún caso.

2.  Corresponderá a los órganos de contratación que adjudiquen los contratos basados en un 
acuerdo marco la responsabilidad de velar por la correcta ejecución de los mismos.

CAPÍTULO IX

Especialidades en materia de evaluación ambiental

Artículo 40. Especialidades en materia de evaluación ambiental en los proyectos 
financiados mediante el Instrumento Europeo de Recuperación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el 8.3 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, conforme a la concurrencia de las actuales circunstancias 
excepcionales el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura podrá, mediante acuerdo 
motivado, excluir un proyecto determinado de la evaluación de impacto ambiental, cuando 
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esté financiado total o parcialmente mediante el Instrumento Europeo de Recuperación y se 
trate de meras modernizaciones o mejoras de instalaciones ya existentes, que no supongan 
construcción de nueva planta, aumento de la superficie afectada o adición de nuevas cons-
trucciones ni afección sobre recursos hídricos y entre cuyos requisitos se incorporen para su 
financiación y aprobación la mejora de las condiciones ambientales, tales como la eficiencia 
energética o del empleo de recursos naturales, la reducción de su impacto ambiental o la 
mejora de la sostenibilidad de la instalación ya existente.

El acuerdo de exclusión se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo constar, 
en su caso, las previsiones ambientales que se estimen necesarias, en orden a minimizar el 
impacto ambiental de su ejecución.

Disposición adicional primera. Medidas en materia de conciertos sociales para la 
prestación de servicios a las personas en los ámbitos social y socio-sanitario.

En aras a garantizar la continuidad de la atención de las personas beneficiarias de los servicios 
concertados al amparo del Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco 
de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX), y hasta finalizar el presente ejerci-
cio 2021, los servicios cuyos conciertos expiraron tras la aplicación de las reglas temporales 
previstas en la disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y han sido adjudicados directamente en la anualidad 2020 a las 
mismas entidades que los venían prestando conforme a lo establecido en el artículo 3.1 del 
Decreto-ley 5/2020, de 3 de abril, por el que se aprueban medidas urgentes y extraordinarias 
en materia de política social y sanitaria, podrán ser renovados por el plazo máximo de un 
año. Si se produjera la renuncia de alguna entidad a esta renovación, se podrá formalizar una 
concertación directa con la entidad que reúna los requisitos para ello, valorando las circuns-
tancias presentes en cada caso que determinen la idoneidad de la entidad en función del tipo 
de servicio a prestar.

El procedimiento que debe seguirse para llevar a cabo las renovaciones o adjudicaciones di-
rectas será el previsto en la nueva normativa de desarrollo y, en su defecto, el procedimiento 
de renovación de conciertos regulado en el Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se 
regula el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX). En estos casos, no 
será de aplicación la exigencia de inscripción registral alguna prevista en la Ley 13/2018, de 
26 de diciembre, de conciertos sociales para la prestación de servicios a las personas en los 
ámbitos social, sanitario y socio-sanitario en Extremadura y, con carácter excepcional, se 
podrá dispensar el requisito de acreditación y autorización cuando una entidad no reúna los 
requisitos para ello siempre que se justifiquen las razones que determinen la idoneidad de la 
entidad para la prestación del servicio.
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Asimismo, en cuanto a su régimen de ejecución, estos conciertos se regirán por la Ley 
13/2018, de 26 de diciembre, de conciertos sociales para la prestación de servicios a las per-
sonas en los ámbitos social, sanitario y socio-sanitario en Extremadura y, en su defecto, en 
cuanto no se oponga a esta, por el Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el 
Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX).

Disposición adicional segunda. Exoneración de estar al corriente en las obligaciones 
tributarias, con la Seguridad Social y la Hacienda Autonómica, así como la amplia-
ción del plazo de solicitudes para determinadas subvenciones.

1.  Se exonera a las personas beneficiarias de estar al corriente en las obligaciones tributarias 
con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica, respecto de las sub-
venciones recogidas:

  a)  En el Capítulo I, en el programa de ayudas a empresas y autónomos afectados por 
la Covid-19, del Decreto-ley 15/2020, de 29 de diciembre, por el que se aprueba un 
programa de ayudas para la reactivación empresarial y se modifica el Decreto-ley 
9/2020, de 8 de mayo, por el que se aprueba una subvención para refuerzo del sis-
tema de garantías de Extremadura, se establecen ayudas financieras a autónomos y 
empresas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos negativos 
del COVID-19.

  b)  En el Capítulo I, referidas al programa de ayudas para la recuperación de la hoste-
lería, turismo, comercio y otros sectores afectados por la Covid-19, del Decreto-ley 
1/2021, de 13 de enero, por el que se aprueba un programa de ayudas para la re-
cuperación y reactivación de la hostelería, turismo, comercio y otros sectores más 
afectados por la crisis sanitaria y se establecen nuevas medidas urgentes en materia 
tributaria para hacer frente al impacto de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Quedan sin efecto los siguientes preceptos:

 —  Del Decreto-ley 15/2020, de 29 de diciembre, el apartado 3 del artículo 4, así como los 
tres primeros párrafos del artículo 8.3.D.

 —  Del Decreto-ley 1/2021, de 13 de enero, el apartado 4 del artículo 3, así como, en el 
artículo 8.3.c), los apartados ii), iii) y iv).

3.  El día siguiente a la entrada en vigor del presente decreto-ley se iniciará un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes, durante diez días naturales, respecto a las ayudas a las que se 
refiere el apartado 1 anterior. 
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La solicitudes correspondientes a las ayudas previstas en el Decreto-ley 15/2020 de 29 de 
diciembre, por el que se aprueba un programa de ayudas para la reactivación empresarial 
y se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se aprueba una subvención 
para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se establecen ayudas financieras a 
autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos negativos del 
COVID-19, se presentaran en la forma prevista en el artículo 8 del mismo, cumplimentado el 
Anexo I del presente decreto-Ley.

La solicitudes correspondientes a las ayudas previstas en el Decreto-ley 1/2021, de 13 de 
enero, por el que se aprueba un programa de ayudas para la recuperación y reactivación de 
la hostelería, turismo, comercio y otros sectores más afectados por la crisis sanitaria y se 
establecen nuevas medidas urgentes en materia tributaria para hacer frente al impacto de la 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se presentaran en la forma prevista 
en el artículo 8 del mismo, mediante el Anexo II del presente decreto-ley, disponible en la 
sede electrónica https://sede.gobex.es.

No obstante, conservarán plena validez las solicitudes presentadas dentro del plazo esta-
blecido originariamente en cada uno de los decretos-leyes a los que se refiere la presente 
disposición, aplicándoles las mismas exoneraciones contempladas en el apartado 1 anterior.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garan-
tía de la autonomía municipal de Extremadura.

La Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura queda 
modificada como sigue:

1.  El artículo 31 queda redactado como sigue: 

 “Artículo 31. Funciones del Consejo de Política Local. 

 El Consejo de Política Local ejercerá las siguientes funciones: 

  a)  Participar en la elaboración de planes y programas promovidos por la Junta de Ex-
tremadura que afecten a competencias propias municipales, así como informar de 
forma preceptiva y con carácter previo el contenido de tales planes y programas 
desde la perspectiva del impacto que se pueda producir sobre la autonomía local. 

  b)  Conocer, deliberar y, en su caso, informar las líneas maestras del anteproyecto de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma en lo que pueda afectar al prin-
cipio de autonomía local y a las competencias propias de los municipios, así como a 
su financiación. 



NÚMERO 45 
Lunes, 8 de marzo de 2021

12567

  c)  Llevar a cabo propuestas de carácter normativo por iniciativa propia o a instancias 
de la Comisión de Garantías de la Autonomía Local, siempre que afecten al ámbito 
de las competencias propias municipales o refuercen el principio de autonomía local, 
al efecto de que se puedan tramitar y aprobar, en su caso, por las instituciones com-
petentes. 

  d)  Promover la colaboración interadministrativa e intercambio de información entre la 
Junta de Extremadura, las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, de acuer-
do con las previsiones recogidas en el título III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de régimen jurídico del sector público, y con la finalidad de reforzar el principio de 
autonomía local y la mejora de las políticas públicas territoriales. 

  e)  Deliberar en torno a las políticas sectoriales que pretendan poner en marcha las di-
ferentes instituciones del territorio y que afecten a las competencias municipales. 

  f)  Promover sistemas de cooperación y la gestión compartida de políticas públicas con 
proyección local entre los diferentes niveles de gobierno de la Comunidad Autónoma. 

  g)  Elaborar estudios, informes y propuestas sobre materias relativas a la autonomía 
municipal y a las competencias propias de los ayuntamientos. 

  h)  Conocer la memoria presentada por la Junta de Extremadura prevista en la disposi-
ción transitoria segunda, apartado 4, de la presente ley. 

  i)  Participar en la elaboración y concertación del contenido de los programas de colabo-
ración económica municipal impulsados por la Junta de Extremadura, así como en la 
definición de los parámetros a tener en cuenta para la aplicación de los recursos que 
la Junta de Extremadura ponga a disposición de las entidades locales en la ejecución 
de tales programas.

  j)  Solicitar a la Comisión de Garantías de la Autonomía Local la emisión de informes en 
los procesos de elaboración de leyes, decretos, decretos legislativos, reglamentos y 
planes que afecten de manera específica a la autonomía local. 

  k)  Velar por el cumplimiento de los principios de autonomía y suficiencia financiera de 
las entidades locales. 

  l) Las que sean atribuidas por otras leyes.”

2.  Se incorpora el artículo 46 con el siguiente tenor literal: 

 “Artículo 46. Programas de Colaboración Económica Municipal 
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 1.  Adicionalmente al Fondo regulado en el artículo 45 de la presente Ley, la Comunidad 
Autónoma de Extremadura podrá establecer programas de colaboración económica mu-
nicipal con las entidades locales con el objeto de financiar mediante los correspondien-
tes créditos presupuestarios competencias municipales en las que converjan intereses 
conjuntos con las competencias propias de la Comunidad Autónoma. 

 2.  El diseño y las condiciones de ejecución y evaluación de los programas de colaboración 
económica municipal será objeto, en todo caso, de concertación a través del Consejo de 
Política Local, sin perjuicio de su posterior aprobación mediante acuerdo de Consejo de 
Gobierno.

 3.  El régimen presupuestario de los programas de colaboración económica municipal se 
efectuará conforme a la normativa económica financiera de la Comunidad Autónoma y, 
particularmente, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura y las normas e instrucciones que la desarrollen, así 
como, en su caso, de acuerdo con lo que establezcan las leyes anuales de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma. 

 4.  Los programas de colaboración económica municipal atenderán principalmente a la fi-
nalidad de transformación de la financiación local vehiculada tradicionalmente mediante 
subvenciones en una financiación incondicionada que se vehiculará a través de trans-
ferencias de recursos, con el objeto de reforzar la autonomía de gasto de las entidades 
locales y, asimismo, suprimir trámites burocráticos y cargas administrativas para hacer 
efectiva la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil. La dedicación 
de las transferencias financieras a sus finalidades será objeto de evaluación y control 
por los órganos competentes en los términos que se determinen en el proceso de con-
certación.

 5.  Los programas de colaboración económica municipal podrán ser asimismo utilizados 
para la gestión de cualquier tipo de transferencias a las entidades locales en el ámbito 
de competencias compartidas o intereses convergentes autonómicos y municipales que, 
por razones excepcionales o contingentes, se impulsen por la Junta de Extremadura. 
De igual modo, podrán ser, en su caso, instrumentos empleados para la gestión de 
fondos europeos, cuya ejecución corresponda a las entidades locales, en virtud de las 
competencias de ejecución que, sobre ámbitos materiales compartidos, tales niveles de 
gobierno dispongan conjuntamente con la Comunidad Autónoma. 

       En ambos supuestos, los procesos de concertación institucional serán los que se deter-
minen por el Consejo de Política Local o los que así se definan reglamentariamente, y 
sus resultados serán formalizados por acuerdo del Consejo de Gobierno”. 
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Disposición final segunda. Modificación de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de patri-
monio histórico y cultural de Extremadura.

El apartado 5 del artículo 41 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de patrimonio histórico y 
cultural de Extremadura queda redactado como sigue:

  “5. En la redacción del Plan Especial de Protección se contemplarán específicamente las 
instalaciones eléctricas, telefónicas y cualesquiera otras, que deberán ir bajo tierra, pu-
diéndose no obstante, efectuar despliegues tanto aéreos como adosados a las fachadas, en 
los casos en los que el soterramiento pueda suponer daño para bienes de interés cultural, 
presente grandes dificultades técnicas o supusiera un coste desproporcionado que hicieran 
inviable un proyecto de interés público o socioeconómico, preservando, en estos casos, el 
paisaje urbano y los valores dignos de protección. Las antenas de televisión, pantallas de 
recepción de ondas y dispositivos similares se situarán en lugares que no perjudiquen la 
imagen urbana o del conjunto. Sólo se autorizarán aquellos rótulos que anuncien servicios 
públicos, los de señalización y comerciales, que serán armónicos con el Conjunto, quedan-
do prohibidos cualquier otro tipo de anuncios o rótulos publicitarios.

  Sin perjuicio de las competencias de cada administración, son de interés público los pro-
yectos por los que se despliega fibra óptica en los Conjuntos Históricos de Extremadura.”

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura queda modificada como sigue:

 1.  El artículo 16 queda redactado como sigue:

  “Artículo 16. Procedimiento.

  1.  La solicitud de la autorización ambiental unificada se presentará ante la consejería 
competente en materia de medioambiente y se acompañará, al menos, de la siguien-
te documentación:

    a)  Proyecto básico, redactado por un técnico competente, que desarrolle la infor-
mación relativa a los aspectos ambientales objeto de la autorización ambiental 
unificada, cuyo contenido se determinará reglamentariamente.

    b)  Estudio de impacto ambiental, documento ambiental o documento ambiental 
abreviado, cuando el proyecto esté sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental y la competencia para su realización no corresponda a 
la Administración General del Estado.
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   c)  Resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas en los puntos 
anteriores.

   d)  La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confiden-
cialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes, con indicación expresa de la 
norma con rango de ley que ampara dicha confidencialidad.

   e)  Cualquier otra documentación e información que se determine en la normativa 
aplicable o en el desarrollo reglamentario de esta ley.

  2.  Junto con la solicitud de autorización ambiental unificada, el solicitante deberá apor-
tar el presupuesto de ejecución del material del proyecto objeto de autorización para 
que por parte del órgano ambiental se practique la liquidación de la tasa exigida 
legalmente.

  3.  Presentada la solicitud junto con el resto de documentación preceptiva, a los efectos 
de promover la participación real y efectiva de las personas interesadas, se procede-
rá a la apertura del trámite de información pública por un plazo de veinte días.

    La información pública se efectuará mediante anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web del órgano ambiental.

    El período de información pública será común para aquellos procedimientos cuyas 
actuaciones se integren en el de la autorización ambiental unificada, así como, en su 
caso, para los procedimientos de autorizaciones sustantivas.

    Se exceptuarán del trámite de información pública aquellos datos de la solicitud que, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

  4.  De manera simultánea a la apertura del trámite de información pública, el órgano 
competente para otorgar la autorización ambiental unificada remitirá copia del expe-
diente al ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación. 

    En el plazo de veinte días desde la recepción del expediente, el ayuntamiento emitirá 
un informe sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos aspec-
tos que sean de su competencia. Este informe se pronunciará sobre competencias 
estrictamente municipales, debiendo contener un pronunciamiento sobre la gestión 
de los residuos generados por la actividad, sobre la compatibilidad del proyecto con 
el planeamiento urbanístico, sobre el cumplimiento del régimen de distancias fijado 
en el Anexo IV del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura, sobre la adecuación a las ordenanzas municipales existentes de 
carácter ambiental y las condiciones impuestas por éstas para el desarrollo de la ac-
tividad, así como sobre la existencia de otras actividades o instalaciones colindantes 
o cercanas que pudieran provocar efectos acumulativos o sinérgicos.

    El informe del ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación tendrá ca-
rácter vinculante, a efectos de la resolución del procedimiento, cuando se pronuncie 
negativamente sobre cualquiera de las materias propias del contenido de aquel.

  5.  Igualmente, de manera simultánea a la apertura del trámite de información pública, 
el órgano competente para otorgar la autorización ambiental unificada remitirá copia 
del expediente a aquellos organismos que se consideren deban pronunciarse sobre 
las materias de sus competencias, concediéndoseles también un plazo de veinte días 
para emitir informe al respecto.

    Los informes emitidos por los organismos consultados tendrán, asimismo, carácter 
vinculante, a efectos de la resolución del procedimiento, cuando se pronuncien ne-
gativamente.

  6.  De no emitirse los precitados informes en el plazo de veinte días señalado, se prose-
guirán las actuaciones, recogiendo expresamente la resolución dicha circunstancia. 
No obstante, los informes emitidos fuera de plazo, pero recibidos antes de dictar re-
solución, deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente de la comunidad 
autónoma.

  7.  Finalizado el periodo de información pública y recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los 
mismos, el jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, 
tras realizar una evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando 
los informes y las alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efec-
tos sinérgicos de la puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras 
que pudieran existir en su entorno, elaborará una propuesta de resolución que será 
notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación 
para que, en un plazo máximo de diez días, manifiesten lo que tengan por conve-
niente respecto a su contenido.

  8.  El órgano ambiental dictará la resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo 
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada 
la solicitud presentada.
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  9.  El órgano ambiental notificará la resolución de otorgamiento de la autorización am-
biental unificada a los interesados, al Ayuntamiento donde se ubique la instalación, 
a los distintos órganos que hubiesen emitido informes y, en su caso, al órgano com-
petente para otorgar la autorización sustantiva.

  10.  El órgano ambiental dará publicidad a la resolución administrativa de otorgamiento, 
denegación o modificación de la autorización ambiental unificada en el Diario Oficial 
de Extremadura, sin perjuicio de utilizar otros sistemas añadidos de difusión o pu-
blicidad.

  11.  El órgano ambiental tramitará conjuntamente la autorización ambiental unificada 
y la evaluación de impacto ambiental de proyectos cuando la competencia para su 
realización corresponda a la Comunidad Autónoma de Extremadura. Para ello, se 
harán de forma simultánea, cuando procedan, según la legislación de aplicación, las 
informaciones públicas y las consultas pertinentes”.

 2.  Esta modificación será de aplicación a los procedimientos de prevención ambiental regu-
lados en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que se inicien a partir de la entrada en vigor de este decreto-ley.

Disposición final cuarta. Modificación del Decreto 16/2019, de 12 de marzo, por el 
que se regula la instalación de desfibriladores externos automatizados (DEA) en el 
ámbito no sanitario, la autorización para su uso y la formación asociada al mismo.

El Decreto 16/2019, de 12 de marzo, por el que se regula la instalación de desfibriladores 
externos automatizados (DEA) en el ámbito no sanitario, la autorización para su uso y la for-
mación asociada al mismo, queda modificado como sigue:

 1. El apartado 2 del artículo 7 queda redactado como sigue: 

  “2.  La utilización del DEA en el ámbito no sanitario deberá realizarse por las siguientes 
personas autorizadas para ello:

    a)  Personas con licenciatura o grado en medicina, diplomatura o grado en enfer-
mería, o técnicos en emergencias sanitarias de grado medio.

    b)  Aquellas personas que acrediten alguna de las siguientes unidades de compe-
tencia del catálogo nacional de cualificaciones profesionales:

    1.  Unidad de Competencia UC0070_2 (Prestar al paciente soporte Vital Básico y 
apoyo al Soporte Vital avanzado).
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    2.  Unidad de Competencia UC0361_2 (Prestar atención sanitaria inicial a múltiples 
víctimas).

    3.  Unidad de Competencia UC0272_2 (Asistir como primer interviniente en situa-
ciones de emergencia).

     c)  Personas mayores de edad que acrediten haber recibido una formación y 
su renovación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del presente 
decreto.

     d)  Se consideran, así mismo, competentes para uso de DEA las personas pro-
venientes de otras comunidades autónomas y de otros Estados miembros 
de la Unión Europea que acrediten formación necesaria para ejercer fun-
ciones análogas en su lugar de procedencia, actualizada y en vigor.” 

 2. El apartado 9 del artículo 8 queda redactado como sigue:

  “9.  Será responsabilidad de las entidades proveedoras que las actividades formativas 
organizadas, tanto de formación inicial como de reciclaje, cumplan los requisitos re-
cogidos en el anexo V. Si no fuera así, se considerarán como actividades no válidas 
para la acreditación de formación para la autorización del uso del DEA en Extrema-
dura.”

 3.  Se elimina la letra d) del artículo 10.2, y se modifica la letra c), que queda redactada de 
la siguiente manera:

  “c)  Las entidades proveedoras autorizadas deberán entregar el correspondiente docu-
mento, diploma, certificado o carnet acreditativo de la superación de la formación 
a las personas que lo hayan conseguido. En él se especificará la vigencia de la for-
mación, conforme a los criterios establecidos en este Decreto, y deberá indicarse 
que el curso ha sido impartido por una entidad autorizada por la Dirección General 
con competencias en formación de la Consejería competente en materia de sanidad, 
de acuerdo con el programa formativo establecido a tal efecto e identificada con el 
número de registro que se otorgue en la resolución de acreditación como entidad 
formadora, debiendo incluir la firma del responsable legal de la entidad y de la per-
sona que lleva a cabo la dirección de la actividad.”

 4.  Se suprime del artículo 11.1, b) la mención “-Sección III. Personas autorizadas para uso 
de DEA en el ámbito no sanitario”.

 5.  Se añade una disposición transitoria segunda, renumerándose la anterior, en los si-
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guientes términos:

   “Disposición transitoria segunda. Ampliación del periodo de vigencia de la formación 
para el uso de DEA en el ámbito no sanitario de quienes hayan resultado afectados por 
la suspensión de la formación a causa de la crisis sanitaria originada por la COVID-19.

  1.  El periodo de vigencia de la formación para el uso de DEA en el ámbito no sanitario, 
para todas aquellas personas cuya renovación tuviera que haberse producido con 
posterioridad al 14 de marzo de 2020, queda ampliado desde su vencimiento hasta 
un máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la presente disposición.

    La renovación de la autorización para el uso del DEA se podrá obtener mediante la 
realización del curso de formación de reciclaje, si éste se realiza en los doce meses 
siguientes, a contar desde la entrada en vigor de esta disposición. Superado dicho 
plazo máximo, la formación deberá acreditarse mediante la realización del curso de 
formación inicial.

  2.  El periodo de vigencia de la inscripción en el “Registro de formación para uso de DEA 
en Extremadura”, Sección II de “Personas instructoras en uso de DEA en el ámbito 
no sanitario” previsto por el artículo 11.1 b) del presente decreto, para todas aque-
llas personas cuya renovación tuviera que haberse producido con posterioridad al 14 
de marzo de 2020 queda ampliado desde su vencimiento hasta un máximo de doce 
meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente disposición.”

 6. Se modifica el epígrafe 7 del Anexo II, que queda redactado de la siguiente manera:

   “7.  Declaración responsable sobre la veracidad de los datos recogidos en la declara-
ción, el compromiso de cumplir los requisitos de instalación y uso de los DEA en 
el ámbito no sanitario y disponer de personal autorizado para el uso del DEA en 
el ámbito no sanitario según el artículo 7.2 del presente Decreto.”

 7.  Se modifican los epígrafes 5.2 y 7 del Anexo V, que quedan redactados en los siguientes 
términos:

   “5.2. Contenidos prácticos:

    —  Reconocimiento de la RCP. Secuencia de resucitación completa. Posición lateral 
de seguridad.

    —  Manejo de la situación con un interviniente y combinada con dos intervinientes 
(desarrollarán los papeles de líder y acompañante).
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    — Vía aérea.

    —  Manejo del DEA. Colocar correctamente los parches y usar el DEA de forma 
correcta y con seguridad.

    —  Manejo combinado de soporte de la vía aérea y DEA. Situación con uno y dos 
primeros intervinientes.

    Los contenidos del programa de formación deben realizarse conforme a las últimas 
recomendaciones vigentes de algoritmos de actuación y actualizaciones de las nor-
mas internacionales “ILCOR”, ERC y CERP, y adecuarse a las directrices y recomen-
daciones de las autoridades sanitarias competentes en relación con la formación.

    Cuando las circunstancias lo requieran y sea posible, los contenidos teóricos se 
podrán impartir mediante entornos de aprendizaje virtuales o a distancia, a través 
de plataforma online, siempre que se utilicen medios de control que aseguren el 
tiempo de participación de los alumnos, con una duración mínima de lo indicado en 
este Decreto. Respecto a los contenidos prácticos, cuando no sea posible la presen-
cialidad por circunstancias de imposible cumplimiento, autorizada por el titular de 
la Consejería con competencia en materia sanitaria, se podrá realizar mediante el 
aprendizaje con aplicaciones y recursos de realidad virtual, siempre que el mismo 
sea supervisado por instructores acreditados y siempre que se realicen mediante 
procedimientos aprobados por el ILCOR, ERC y/o CERP.”

   (…)

   “7.  Evaluación: El alumnado tiene que realizar una secuencia completa del algoritmo 
universal de RCP de gran calidad, de 2 minutos. El alumnado llevará a cabo una 
desfibrilación antes de que transcurran 90 segundos desde el inicio de la resuci-
tación, con un reanimador y con dos reanimadores. La evaluación se adaptará a 
las recomendaciones establecidas en cada momento por el ILCOR”, ERC y CERP, 
y adecuarse a las directrices y recomendaciones de las autoridades sanitarias 
competentes en relación con la formación, pudiendo realizarse mediante plata-
formas virtuales, siempre que no sea posible la presencialidad por indicación de 
las autoridades sanitarias.”

 8.  Se suprime la mención a la Sección III: “Personas autorizadas para uso de DEA en el 
ámbito no sanitario” prevista en el epígrafe 2, del Anexo VI.

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de 
contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
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Extremadura queda modificada como sigue:

 1. El apartado 2 del artículo 20 queda redactado como sigue:

  “2.  Los contratos menores cuyo precio sea inferior a 5.000 euros, IVA incluido, con car-
go a gastos corrientes, constituyen pagos menores a los efectos del inciso final del 
artículo 63.4, del tercer párrafo del artículo 335.1 y del tercer párrafo del artículo 
346.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

    En la tramitación del expediente de estos contratos menores la aprobación del gasto 
se producirá al tramitar la cuenta justificativa de caja fija o con la tramitación con-
table de los gastos y se exigirá únicamente la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente, que deberá reunir los requisitos que establezcan las disposiciones 
que le resulten aplicables. Asimismo, estarán exceptuados de inscripción en el Re-
gistro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

 2.  El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34 queda redactado como sigue:

   “Para la adhesión a contratos marco, u otros contratos, tramitados por otras Adminis-
traciones Públicas, según los procedimientos establecidos en la Ley, será necesaria la 
previa autorización del Consejo de Gobierno, que habrá de ser propuesta por la Conse-
jería competente en materia de coordinación de la contratación, previo informe del ór-
gano directivo competente y a solicitud de los órganos de contratación interesados, sin 
que la necesidad de autorización se extienda a los contratos basados en los mismos”.

 3. El apartado 3 del artículo 36 queda redactado como sigue:

  “3.  El Registro de Contratos tiene naturaleza administrativa, y en él se inscribirán los 
contratos que se celebren por los órganos de contratación de la Junta de Extre-
madura, sus organismos públicos y demás entidades dependientes o vinculadas a 
ella que tengan la consideración de poder adjudicador a que se refiere el apartado 
anterior, incluidos los contratos menores, salvo los exceptuados por la legislación de 
contratos, y cuantas otras incidencias con relación a dichos contratos sea necesaria 
su inscripción, teniendo en cuenta a estos efectos lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público o en la normativa autonómica sobre la materia”.

 4. Se añade una disposición adicional novena con el siguiente tenor literal.

   “Disposición adicional novena.- Especialidades en la asistencia a las Mesas de Contrata-
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ción y comunicación de las recepciones a la Intervención.

   Mediante Resolución de la Intervención General de la Junta de Extremadura, se deter-
minarán los supuestos en los cuales formarán parte de las Mesas de Contratación en 
sustitución del Interventor, bien funcionarios habilitados específicamente de la misma, 
u otras personas designadas por el órgano de contratación dentro de su organización 
que tengan atribuidas las funciones relativas a su control económico-presupuestario. 
De igual manera se determinará la cuantía a partir de la cual será preceptiva la co-
municación del acto de recepción de los contratos a la Intervención para su asistencia 
potestativa en el ejercicio de sus funciones de comprobación de la inversión.

   Asimismo, la participación del personal del órgano, organismo o entidad en la redacción 
de la documentación técnica del contrato, no impedirá por sí misma que pueda formar 
parte de la mesa de contratación”.

Disposición final sexta. Carácter reglamentario.

La modificación del Decreto 16/2019, de 12 de marzo, por el que se regula la instalación de 
desfibriladores externos automatizados (DEA) en el ámbito no sanitario, la autorización para 
su uso y la formación asociada al mismo, que se realiza en la disposición final cuarta de este 
decreto-ley, tiene carácter reglamentario y, en consecuencia, las modificaciones, derogacio-
nes o incorporaciones de los preceptos o disposiciones que se modifican o incorporan por este 
decreto-ley, podrán efectuarse a través de la norma de rango reglamentario correspondiente.

Disposición final séptima. Habilitaciones.

1.  Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente decreto-ley.

2.  Se habilita a las personas titulares de las consejerías competentes en materia de adminis-
tración pública y de hacienda para dictar cuantas disposiciones generales y actos adminis-
trativos sean necesarios para el desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 3 de marzo de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública.

El Presidente de la Junta de Extremadura.

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO I
SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA REACTIVACIÓN EMPRESARIAL

EXPEDIENTE (A rellenar por la Administración)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Domicilio
País Provincia Municipio Cód. Postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Cal.núm.

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio / Domicilio extranjero

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

País Provincia Municipio Cód. Postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio / Domicilio extranjero

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES

NIF/NIE Nombre y apellidos
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4. DATOS REFERENTES A LA SOLICITUD DE LA AYUDA ESTABLECIDA EN EL DECRETO LEY 15/2020, DE 29
DE DICIEMBRE.

Número de trabajadores asalariados de la empresa desde el día de la entrada en vigor del Decreto Ley 15/2020, de 
29 de diciembre de 2020, según lo establecido en el artículo 2.1. 

CNAE Actividad principal de la empresa

La empresa solicitante manifiesta que ha sido afectada por la COVID-19 en alguno de los siguientes supuestos

Ha facturado durante los tres primeros trimestres del año 2020 de forma acumulada, una cifra inferior en, al menos, un 50% con
respecto a la cifra de ese mismo periodo en 2019.

A partir de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el  COVID-19, y antes del 30 se septiembre de 2020  ha tramitado uno o varios
expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE), que han afectado, como mínimo, al 50% de las personas asalariadas que
tenía a su cargo el día 14 de marzo de 2020, durante al menos cuatro meses.

5. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA 
AYUDA

IBAN y entidad Oficina Dígito de control Número de cuenta

Aviso: Se informa que en el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de
Extremadura,  será  necesario,  previamente,  tramitar  su  alta  en  dicho  registro.  El  modelo  de  solicitud  está  disponible
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/446607/5145+Modelo+Alta+Terceros/c13c3c34-ae92-4a38-8cb2-cdf156191174
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6. DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña  con NIF n.º 

actuando en su propio nombre o como representante legal de la entidad solicitante, suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las
subvenciones reguladas por del Decreto-Ley 15/2020, de 29 de diciembre de 2020, (D.O.E. núm. 251, de 31 de diciembre de 2020), declarando
ante la Administración Pública, que todos los datos expuestos en esta solicitud son verdaderos, y que:

● La entidad solicitante tiene la consideración de PYME, según lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE), nº 651/2014 de la
Comisión, de 17 de junio de 2014.

● No ha recibido, ni solicitado, ningún tipo de ayuda pública para este mismo proyecto.

● La entidad solicitante cumple la norma de mínimis, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.

Y en este sentido, declara:

NO ha recibido ni  solicitado otras ayudas concedidas bajo el  régimen de mínimis en el  ejercicio fiscal  en curso y/o en los dos
ejercicios fiscales anteriores (para cualquier finalidad).

SÍ ha recibido o solicitado ayudas concedidas bajo el régimen de mínimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos ejercicios
fiscales anteriores (para cualquier finalidad), de acuerdo con los siguientes datos:

AYUDAS RECIBIDAS POR LA ENTIDAD EN LOS ÚLTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES SUJETAS AL REGLAMENTO DE MÍNIMIS

CONVOCATORIA ORGANISMO
CÓDIGO
/EXPEDIENTE (1)

EJERCICIO 
FISCAL S/C/P (2) FECHA IMPORTE

(1) De no conocerse el código de expediente, reflejar el programa o línea de ayudas del organismo.

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada)

● Cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario, conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de:

● No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas  o  por  delitos  de  prevaricación,  cohecho,  malversación  de  caudales  públicos,  tráfico  de  influencias,  fraudes  y
exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

● No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no ha
sido declarada en concurso, no está sujeta a Intervención Judicial o ha sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

● No ha dado lugar,  por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la administración.

●  No  estar  incursa  la  persona  física,  los  administradores  de  las  sociedades  mercantiles  o  aquellos  que  ostenten  la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

● No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

● Se halla al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

● No ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, conforme a lo
establecido en la legislación vigente.
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7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos 
que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Empresa efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo 
marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado.

ME OPONGO a  que la Dirección  General  de  Empresa pueda recabar  de  oficio  los  datos  relativos  al  informe de
vida  laboral  de  la  entidad  solicitante  de  la  ayuda.  Por  lo  que  APORTO  informe  de  vida  laboral  de  un  periodo  de
tiempo  inmediatamente  anterior  en  doce  meses  a  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud  de  ayuda  de  todas  las
cuentas de cotización de la entidad solicitante de la ayuda.

ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos que acrediten que la entidad solicitante

está inscrita en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de Extremadura. Por lo que APORTO certificado que así lo
acredita. (Solamente en el caso de actividades incluidas en DECRETO 205/2012, de 15 de octubre).

8. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

A- Breve memoria de la empresa: Al menos se deberá hacer constar:

• Causa por la que se solicita esta subvención: indicando la facturación de los primeros nueve meses de 2019 y de 2020 en ese mismo
periodo o en el caso de ERTES (el número de trabajadores que tiene el solicitante y el número de los afectados por el ERTE y periodo en
este situación). En cada caso deberán indicar los documentos que aportan para acreditar esos datos.

• Perspectivas de continuar operando en el mercado.

• En caso de tener más de un centro de trabajo se deberá indicar la localización de cada uno de ellos. 

B- Acreditación de empleo:

• Para aquellas solicitudes, de carácter excepcional, del artículo 3.5, resolución del ERTE o, en su defecto, copia de la solicitud de ERTE
debidamente registrada en la que se indique el número de trabajadores afectados por el ERTE y la duración del mismo. En caso de que
de la solicitud no se deduzca el número de trabajadores y/o la duración, junto a tal solicitud registrada habrá de acompañarse declaración
responsable donde figuren tales datos.

• Informe de vida laboral de la empresa de todos los códigos cuenta cotización que posea en Extremadura a fecha de solicitud de ayuda,
en formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos.

C– Acreditación de la facturación de la empresa: Deberá presentarse alguno de los siguientes documentos:

• Declaraciones del IVA (Modelo 303) correspondientes a los tres primeros trimestres de 2020 y a los tres primeros trimestres de 2019. 

• Declaraciones del IRPF (Modelos 130) correspondientes al tercer trimestre de 2020 y al tercer trimestre de 2019. Estas declaraciones
solamente se presentarán en el caso de que la empresa solicitante no cotizase en el régimen general del IVA.

D- Otros documentos:

• En el caso de actividades incluidas en DECRETO 205/2012, de 15 de octubre, por el que se regula el Registro General de Empresas y
Actividades Turísticas de Extremadura, certificado de inscripción o autorización expresa al órgano instructor para que recabe de oficio
esos datos.
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9. DOCUMENTACIÓN YA APORTADA POR EL SOLICITANTE DE LA AYUDA Y QUE OBRA EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Extremadura y autorizo a la

Dirección General de Empresa para que pueda recabar dichos documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se
encuentren.

FECHA DE PRESENTACION Nº EXPEDIENTE ORGANO GESTOR DOCUMENTO YA PERESENTADO

10. AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR INFORMACIÓN

Autorizo a recibir información de la Dirección General de Empresa acerca de las ayudas, programas y demás iniciativas puestas en marcha por

tal Dirección relacionados con el ámbito del emprendimiento y la empresa.

11. SOLICITA

La concesión de una subvención en los términos señalados en el Decreto-Ley 15/2020, de 29 de diciembre de 2020, (D.O.E. núm. 251, de 31 de
diciembre de 2020) por el que se aprueba un Programa de Ayudas para la Reactivación Empresarial y se modifica el Decreto-Ley 9/2020, de 8 de
mayo,  por  el  que se aprueba una subvención para refuerzo  del  sistema de garantías  de Extremadura,  se  establecen ayudas financieras  a
autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural,
para afrontar los efectos negativos del Covid-19.

En  , a  de de  de 2021

Fdo.  

(Firma, y en su caso, sello de la empresa)
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CLAÚSULAS INFORMATIVAS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  Paseo de Roma s/n Módulo C. 06800
Mérida (Badajoz).Teléfonos 900107360 o 924005415 o bien mediante el correo electrónico extremaduraempresa@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Trataremos sus datos personales con las  siguientes finalidades:  Identificación,  autentificación y
notificación de y para los ciudadanos que presenten la solicitud de ayuda regida por este Decreto-Ley.

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO: La base jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que
es realizada en interés público o en ejercicio de poderes públicos del responsable del tratamiento (artículo 6.1.e) del RGPD, en virtud
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para la cesión de los
datos a la Base de datos del administrado la legitimación es el artículo 30 de la Ley 8/2019 de 5 de abril, para una Administración más
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

PLAZO DE CONSERVACIÓN: La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legal-mente previstos en la normativa y durante los plazos en que jueces o tribunales los puedan reclamar. Cumplidos estos plazos el
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico, de acuerdo con la normativa vigente.

DESTINATARIOS: Los datos personales serán comunicados a la base de datos del administrado según la ley 8/2019 de 5 de abril,
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por otro lado, y al tratarse de ayudas financiadas con
Fondos Europeos, los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión
Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE)
1083/2006 del  Consejo. Así mismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin
precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional,
que determine las  cesiones  como consecuencia  del  cumplimiento  de una obligación  legal,  aunque deberemos informar  de este
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los
supuestos anteriores, requerirá previo consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que
solicite la cesión de los datos para el ejercicio de sus competencias.

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS: No están previstas transferencias internacionales de datos fuera de la Unión
Europea.

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un
trata-miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso,
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el
interesado retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su
derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al
nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de
los tratamientos para los que lo ha otorgado. Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y
portabilidad, podrán ejercerse a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados
o dependientes, o remitida por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. Sin perjuicio de cualquier otro
recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos en el supuesto de que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. En el caso
de producirse alguna modificación de sus datos,  le  agradecemos nos lo comunique debidamente por  escrito  con la finalidad de
mantener sus datos actualizados.

PROCEDENCIA DE LOS DATOS: Se obtienen directamente del interesado o su representante legal. No se tratan datos especialmente 
protegidos.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA

Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial
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ANEXO II

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA RECUPERACIÓN Y 
REACTIVACIÓN DE LA HOSTELERÍA, TURISMO, COMERCIO Y

OTROS SECTORES AFECTADOS POR LA COVID-19

EXPEDIENTE (A rellenar por la Administración)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Domicilio

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Correo electrónico 

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES

NIF/NIE Nombre y apellidos

Pais Provincia Municipio Cód. Postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Cal.núm.

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio / Domicilio extranjero

País Provincia Municipio Cód. Postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio / Domicilio extranjero
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SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA RECUPERACIÓN Y 
REACTIVACIÓN DE LA HOSTELERÍA, TURISMO, COMERCIO Y 

OTROS SECTORES AFECTADOS POR LA COVID-19 

  

  

4. DATOS REFERENTES A LA SOLICITUD DE LA AYUDA ESTABLECIDA EN EL DECRETO LEY 1/2021, DE 13 
DE ENERO 2021. 

 

5. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA TERCEROS POR EL QUE SE SOLICITA 
COBRAR LA AYUDA 

IBAN y entidad Oficina Dígito de control Número de cuenta 

 

Aviso: Se informa que en el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de  
Extremadura, será necesario, previamente, tramitar su alta en dicho registro. El modelo de solicitud está disponible 
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/446607/5145+Modelo+Alta+Terceros/c13c3c34-ae92-4a38-8cb2-cdf156191174 

IAE Actividad principal de la Empresa 

Fecha de inicio de la actividad 

Régimen de IVA en el que tributa la empresa en referencia a la actividad principal por la que solicita la ayuda: 

 Régimen general 

 Régimen simplificado  

 Régimen especial de recargo de equivalencia 

 Régimen especial de agencias de viajes 

 Otros (especificar cuál):  
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OTROS SECTORES AFECTADOS POR LA COVID-19 

 

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dña   con NIF n.º  
actuando en su propio nombre o como representante legal de la entidad solicitante, suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las 
subvenciones reguladas por del Decreto-Ley 1//2021, de 13 de enero de 2021, (D.O.E. núm. 9, de 15 de enero de 2021), declarando ante la 
Administración Pública, que todos los datos expuestos en esta solicitud son verdaderos, y que: 

 La entidad solicitante tiene la consideración de PYME, según lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE), nº 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 No ha recibido, ni solicitado, ningún tipo de ayuda pública para este mismo proyecto. 
 La entidad solicitante cumple la norma de mínimis, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión 

de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis. 

Y en este sentido, declara: 

     NO ha recibido ni solicitado otras ayudas concedidas bajo el régimen de mínimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos  
ejercicios fiscales anteriores (para cualquier finalidad). 

SÍ ha recibido o solicitado ayudas concedidas bajo el régimen de mínimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos ejercicios 
fiscales anteriores (para cualquier finalidad), de acuerdo con los siguientes datos: 

AYUDAS RECIBIDAS POR LA ENTIDAD EN LOS ÚLTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES SUJETAS AL REGLAMENTO DE MÍNIMIS 

 

(1) De no conocerse el código de expediente, reflejar el programa o línea de ayudas del organismo. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada) 

● Cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario, conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de: 

● No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas 
o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos 
urbanísticos. 
● No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no ha sido 
declarada en concurso, no está sujeta a Intervención Judicial o ha sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
● No ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la administración. 
● No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal 
de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
● No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
● Se halla al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
● No ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, conforme a lo establecido 
en la legislación vigente. 

CONVOCATORIA ORGANISMO 
CÓDIGO 
/EXPEDIENTE (1) 

EJERCICIO  
FISCAL S/C/P (2) FECHA IMPORTE 
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7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos 
que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Empresa efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo 
marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos relativos al informe de vida laboral de la 
entidad solicitante de la ayuda. Por lo que APORTO informe de vida laboral a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda de todas 
las cuentas de cotización de la entidad solicitante. 

 
 ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que 
se encuentra dada de alta la empresa solicitante. 

8. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

A– Acreditación de la facturación de la empresa:  

 Declaraciones anuales del IVA presentados ante la Agencia Tributaria correspondiente a los ejercicios 2019 y 2020, ya sea el 
modelo resumen anual o, en su defecto, última declaración de cada ejercicio en la que venga reflejada la facturación obtenida 
en el mismo. 

B- Otros documentos: 

 Certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredite los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la empresa 
solicitante, en formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos. 

 Informe de vida laboral a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, de todas las cuentas de cotización de la entidad 
solicitante, cuando se oponga expresamente a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos. 

 

 

 

9 . DOCUMENTACIÓN YA APORTADA POR EL SOLICITANTE DE LA AYUDA Y QUE OBRA EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN 
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Extremadura y autorizo a la  

Dirección General de Empresa para que pueda recabar dichos documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se  
encuentren. 

FECHA DE PRESENTACION Nº EXPEDIENTE ORGANO GESTOR DOCUMENTO YA PERESENTADO 
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10. SOLICITA 
La concesión de una subvención en los términos señalados en el Decreto-Ley 1/2021, de 13 de enero de 2021, (D.O.E. núm. 9, de 15 de enero de 
2021) por el que se aprueba un Programa de ayudas para la recuperación y reactivación de la hostelería, turismo, comercio y otros sectores afectados 
por la Covid-19. 

 

(Firma, y en su caso, sello de la empresa) 

 

 

CLAÚSULAS INFORMATIVAS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. Paseo de Roma s/n Módulo C. 06800  
Mérida (Badajoz).Teléfonos 900107360 o 924005415 o bien mediante el correo electrónico extremaduraempresa@juntaex.es Delegado 
de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Trataremos sus datos personales con las siguientes finalidades: Identificación, autentificación y 
notificación de y para los ciudadanos que presenten la solicitud de ayuda regida por este Decreto-Ley. 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO: La base jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que 
es realizada en interés público o en ejercicio de poderes públicos del responsable del tratamiento (artículo 6.1.e) del RGPD, en virtud de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para la cesión de los datos 
a la Base de datos del administrado la legitimación es el artículo 30 de la Ley 8/2019 de 5 de abril, para una Administración más ágil en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN: La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legal-mente previstos en la normativa y durante los plazos en que jueces o tribunales los puedan reclamar. Cumplidos estos plazos el 
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico, de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS: Los datos personales serán comunicados a la base de datos del administrado según la ley 8/2019 de 5 de abril, para 
una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por otro lado, y al tratarse de ayudas financiadas con Fondos 
Europeos, los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación  
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión  
Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al  
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo  
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 
1083/2006 del Consejo. Así mismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que 
determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento 

En   a   de   de 20 

Fdo.  
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10. SOLICITA 
La concesión de una subvención en los términos señalados en el Decreto-Ley 1/2021, de 13 de enero de 2021, (D.O.E. núm. 9, de 15 de enero de 
2021) por el que se aprueba un Programa de ayudas para la recuperación y reactivación de la hostelería, turismo, comercio y otros sectores afectados 
por la Covid-19. 

 

(Firma, y en su caso, sello de la empresa) 

 

 

CLAÚSULAS INFORMATIVAS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. Paseo de Roma s/n Módulo C. 06800  
Mérida (Badajoz).Teléfonos 900107360 o 924005415 o bien mediante el correo electrónico extremaduraempresa@juntaex.es Delegado 
de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Trataremos sus datos personales con las siguientes finalidades: Identificación, autentificación y 
notificación de y para los ciudadanos que presenten la solicitud de ayuda regida por este Decreto-Ley. 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO: La base jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que 
es realizada en interés público o en ejercicio de poderes públicos del responsable del tratamiento (artículo 6.1.e) del RGPD, en virtud de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para la cesión de los datos 
a la Base de datos del administrado la legitimación es el artículo 30 de la Ley 8/2019 de 5 de abril, para una Administración más ágil en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN: La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legal-mente previstos en la normativa y durante los plazos en que jueces o tribunales los puedan reclamar. Cumplidos estos plazos el 
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico, de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS: Los datos personales serán comunicados a la base de datos del administrado según la ley 8/2019 de 5 de abril, para 
una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por otro lado, y al tratarse de ayudas financiadas con Fondos 
Europeos, los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación  
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión  
Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al  
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo  
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 
1083/2006 del Consejo. Así mismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que 
determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento 

En   a   de   de 20 

Fdo.  
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ANEXO  

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA RECUPERACIÓN Y 
REACTIVACIÓN DE LA HOSTELERÍA, TURISMO, COMERCIO Y 

OTROS SECTORES AFECTADOS POR LA COVID-19 

al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos 
anteriores, requerirá previo consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la 
cesión de los datos para el ejercicio de sus competencias. 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS: No están previstas transferencias internacionales de datos fuera de la Unión 
Europea. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
trata-miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el 
interesado retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho 
a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o remitida por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. Sin perjuicio de cualquier otro 
recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos en el supuesto de que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. En el caso 
de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener 
sus datos actualizados. 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS: Se obtienen directamente del interesado o su representante legal. No se tratan datos especialmente 
protegidos. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL 
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